
PAGINAS SINDICALES 20 

ESTADISTICAS 

, 

~ 

PAGI DA/ Jf~~. 
/IODICALE/ 

l. DESOCUPACION 

1.- Nacional (Enero - marzo 1988) 

Total 
Fuerza 

de Trabajo 

4.411.700 

· Ocupados · Desocup. 
Incluido 

PEMyPOJH 

4.040.400 371.300 

Trabajad. 
enPEM 
yPOJH 

56.516 

2.- Reglón Metropolitana (Enero - marzo 1988) 

Total 
Fuerza 

de Trabajo 

1.800.900 

Ocupados . Desocup. 
Incluido 

PEMyPOJH 

1.600.900 200.000 

3.- PEM - POJH (Enero - marzo 1988) 

Total Nacional 

Trabajad. 
enPEM 
yPOJH 

36.645 

Tasa Desocupac. 
incluido 

PEMyPOJH 

9,7% 

Tasa Desocupac. 
Incluido 

PEMyPOJH 

Región Metropoírtana 

PEM 

15.048 

POJH 

41.468 

PEM 

2.668 

POJH 

33.9n 

11. INFLACION 

l.P.C. 

Enero 
1988 

0,7% 

Junio 
1988 

0,6% 

Totalacum. 
1erSem. 88 

4,9°/o- 

14,8% 

Totalacum .. 
últimos 12 m. 

14,5% 

FUENTE: I.N.E. 
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SEGUNDA DECADA 
Con gran satisfacción y alegría, el. eq.uipo de "Pág.inas Sindi?a 

les" saluda a sus lectores, dirigentes sindicales y trabaJad?~~s chile 
nos y vuelve a poner en sus manos esta Revista, ~uya rmsion se~á, 
como lo fue anteriormente, continuar la tarea de brindar apoyo e in 
formación al movimiento sindical. 

Algunas explicaciones que debemos entregar: . . 
Julio de 1977: Nace "Páginas Sindicales" en condlciones muy 

precarias por todos ustedes conocidas, con el objetivo esencial de 
informar de los múltiples y valiosos mecanismos a los que los traba 
jadores y sus tan golpeadas organizaciones debieron recurrir para 
mantener y fortalecer la lucha por la defensa de sus derechos, en 
condiciones tan adversas. 

Con el corrrer del tiempo se fueron reconquistando, aunque de 
manera parcial, algunos espacios informativos en los medios de co 
municación de la oposición y fueron renaciendo aquellos propios 
de las organizaciones sindicales. 

En razón de este aumento relativo de publicaciones por un lado y 
de las dificultades para obtener los recursos necesarios para mante 
ner "Páginas Sindicales", el equipo responsable decidió, en 1986, 
suspender momentáneamente la aparición de la Revista, a pesar de 
las expresiones de pesar por esta decisión, que nos hicieran llegar 
muchos de nuestros lectores del mundo sindical. 

A partir de este momento y hasta la fecha, han aumentado las de 
mandas porque "Páginas Sindicales" vuelva a asumir su tarea, esti 
mándose que el espacio que ella ocupaba dentro de las organiza 
ciones sindicales, no ha vuelto a ser llenado. 

En respuesta a lo anterior y fruto de un gran esfuerzo de nuestro 
equipo, hemos arribado a un resultado: 
Tiene usted en sus manos, nuevamente, la Revista "Páginas Sin 

dicales" y tendrá un nuevo ejemplar en 3 meses más, luego de cons 
titu ída la Central Unitaria de Trabajadores y de realizado el Plebisci 
to: los dos grandes desafíos del momento con consecuencias para 
el futuro de los trabajdores chilenos en los que "Páginas Sindicales" 
desea acompañarlos. 

Les agradeceremos hacernos llegar sus observaciones, críticas y 
sugerencias, lo que nos ayudará a cumplir de mejor manera con 
nuestro propósito de entregarles un servicio adecuado a sus necesi 
dades y requerimientos. 

Equipo 
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EDITORIAL 

11 •• , 
·. - ., 

·MOVIMIENTO SINDICAL, Dl;RROTA POLITICA 
. DE LA DICTADURA Y TRANSICION 

. A LA DEMOCRACIA 
. . 

Desde 1973, la clase trabajadora ha sido el sector social más golpeado y reprimido: dirigentes y trabajado 
res asesinados, desaparecidos, exiliados, encarcelados y torturados; organizaciones ílegatizadas y luego 
atomizadas; derechos económicos y sociales arrebatados, etc, , . 

Sin embargo, a pesar de este odio de clase del régimen dictatorial contra los trabajadores y sectores po 
pulares, en general éste fracasó en su propósito de desarticular definitivamente cualquier expresión unita- 
ria y de lucha del movimiento síndical. , 

En un primer período, los trabajadores resistieron la ofensiva dictatorial, defendiendo a dirigentes, orga 
nizaciones y el legítimo derecho a demanda. Luego, tueron los trabajadores los que convocaron y conduje 
ron a las masas a la movilización nacional, haciendo uso de los instrumentos históricos de lucha del movi 
miento popular: la protesta y la huelga. Fue ei movimiento sindical, ett definitiva, el que con su convocatoria 
y lucha hizo trizas el receso político, permitiendo un acelerado proceso de rearticulación social y político de 

. las fuerzas demoérátícas, profundizando con ello la crisis del régimen.. • 
· Hoy, nuevamente se presenta la posibilidad de que los trabajadores y el movlmiento sindical chileno jue 
guen un rol deciSivo en el anhelo nacional de derrotar al régimen y conquistar la democracia. 

. La formacion de la Central Unitaria de Trabajadores constituirá un hito sustantivo en el proceso de recom 
poslclón slndicat y significará un nuevo trlunfo·de los trabajadores sobre la dictadura, su institucion91idad la- 
boral y su política atomlzadora y divisionista. · . 

Pero adernás.te! próximo evento constituyente de ta nueva Central Implicará un mayor peso social y de 
mocráttco der Movimiento Sindical ante los propios trabajadores y ante el resto del país que fortalecerá su le 

,.gitimidad social y política y su convocatoria unitaria y demccrátíca. 
En torno a dicho proceso y alentador resultado, nuevamenteíos trabajadores y el movimiento sindical po 

drán nacer valer, con más autoridad aún, su ro( decístvo y de avanzada en la lucha por la recuperación de los 
derechos perdidos y de la democracia. 

La nueva Central s.e estrenará en momentos cruciales para derrotar a Pinochet y su régimen en tomo a la 
batalJa plebiscitaria. abriendo condiciones para un efectivo tránsito a la democracia. ' 

Su aporte insustituible para concertar social y políticamente, para·convocar y movilfzar a todo el pueblo 
de Chtle en repudio a la futura nominación de Pinochet como candidato y, en especial, para llamar a la cele 
bración y defensa det'tríunto del NO en ~l plebiscito. serán desafíos que, poniendo nuevamente a prueba 
alMovimi~nto Sindical, ta nueva Central Unitaria sabrá responder, . 
· . Sólo así se·podrá garantizar una ef activa transición oemocranca donde la CUT habrá de cautelar Tos inte 
reses de los trabajadores y demás capas populares. 
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·~IN4S SINDICALES 4 - LOS TRABAJADORES.Y SINDICATOS DE BASE 
A PARTIR DE DOS ENCUESTAS 

Mucho se ha hablado y escrito acerca de las rela 
ciones entre el sindicalismo de base y el sindicalismo 
nacional. Sin embargo, la mediación existente entre 
el sindicalismo de 'base y el trabajador común y co 
(riente ha sido menos estudiada. A partir de algunos 
trabajos recientes es posible aventurarse a decir algo 
al respecto. 

LO QUE PIENSA 
EL TRABAJADOR DE BASE 

A través de una encuesta realizada en noviémbre 
del ano pasado es posible tener una idea de lo que 
piensa el trabajador, esté o no sindicalizado (CETRA 
CEAL / SUR: 900 casos de trabajadores asalariados 
i:tel Area Metropolitana). Entre los temas que se estu 
dió pueden seleccionarse los siguientes: demandas 
reivindicativas, afiliación sindical y actitud hacia el sin 
dicalismo, y percepción de los grupos y centrales na 
cionales que conforman el movimiento sindical. 
a} DEMANDAS. Se preguntó qué debería exigir el 
movimiento sindical a un futuro gobierno democráti 
co y la mayoría contestó que 'un buen trabajo" 

- (31,3%, cuadros en Anexo Estadístico) y uyida dig 
na· (15,6%). Luego aparecen "estabilidad laboral" 
(9,3%), .. respeto a las leyes laborales" (9%) y "respe 
to a los derechos humanos" (5,7%). Las frecuencias 
mayores se ubican en cuestiones estrictamente labo 
rales, aunque por el carácter de la pregunta (pregun- 

ta abierta) resulta difícil especificarlas. 
En una segunda pr~gunta (esta ve~ cerrada, vale 

decir con alternativas f11as) se consulto acerca de las 
materias que requieren un cambio más urgente. En 
este caso la mayor mención fue para "los actuales ni 
veles de salarios .Y sueld~s"- _(50,7%): En los lugares 
siguientes se ubicaron: 'la lnestabítidad en el em 
pleo" (22, 1%), "las leyes sobre negociación colectiva 
y organización sindical" (10,7%) y "el sistema previsio 
nar' (6,3%). 

Cabe deducir, la importancia capital que tienen los 
salarios en la estructura de demandas de los trabaja 
dores. 
b) ACTITUD HACIA EL SINDICALISMO. Cohe 
rentemente con los datos globales sobre afiliación 
sindical, sólo una minoría de los trabajadores encues 
tados declaró estar sindicalizado. Entre los no sindica 
lizados la mayor parte (56,3%) no lo está por no exis 
tir sindicato en la empresa. Sólo un 19,7% n0 se sin 
dicaliza porque prefiere no hacerlo. 

El ~echazo a la organización sindical es bastante 
bajo, lo que se ve corroborado en que la mayoría 
aprueba las formas tradicionales de acción del sindica 
lismo, tales corno las declaraciones públicas (aproba 
das por el 87,3%), las manifestaciones en las calles 
(54,7% de aprobación), las huelgas (62% lo apueba). 
Sólo es más rechazado que aprobado, ocupar los lu 
gares de trabajo (49,7% en contra; 34,8% a favor). 

Se percibe pues una aceptación bastante extendi- 

Al cierre de "Páginas Slndk;alas" 6! dio a conocer, en Conferencia da Prensa, los resultados da la Segunda Encuesta "Opinión p~ 
lfUca Y Sindicar de los Traba¡adores realizada en forma con)unta por el Centro da Estudios- del Trabajo CETRA-CEAL· Centro del 
.Estudios de la Mujer CEM y al Centro de Estudios Socl.ilos, Sur. ' ' 

A continuación algunos P'rralos qua la Prensa dedicó a dicha Encuesta: 

DEMANDAS 
DE LOS TRABAJADORES 

"Importantes datos sobre los intereses e inclinaciones polfti 
c:as podrán oblener los cfoigentes sináicales al analizar el resulta 
do de una encuesta sobre 'Opinión Polllica y Sindical de los Tra 
bajadores', ~icada en el Area Meb'opolitana a un universo de 
1.31 O casos por el Centro de Estuc:f10s del Trabajo CETRA-CEAL · 
el Centro de Estudios de la Mujer CEM y SUR Centro de Estu~ 
dos Sociales·. ' 

, ·Res~ a aiál serla la materia que el movimiento sindical 
. E!!' su con¡unto ~berra procurar en primer lugar, la mejoría de los 
~les de salarios !',Je la más nombrada. Le siguieron. lograr fa 
unidad de los trabaiadores. conseguír más estabilidad eñ el em 
~eo. conseguir ~ás fue~tes de trabajo, mejorar el sistema previ 
s1onal Y conseguir _cambio en las leyes sindicales y más respeto 
de patrones a trabajadores· (Fortfn Mapocho, 20 julio 1988). 

IDBmFJCACION 
SINDICAL 
Y POUTICA 

DE LOS TRABAJADORES 
. "Apa-¡o mayorita,:io a la creación de la Central Unitaria de Tra 

ba,adores, constatación de que Manuel Bustos es el dirigente la 
boral más respetado y "!I notorio apoyo al NO en el plebiscito, 
son parte de 1~ _revel~~es de una encuesta político-sindical 
de los grupo~ de tnYesJígación Cetra-Ceal, Sur y Centro de Estu 
cios de la ~u¡er, hecha ~n la capital entre la última semana de ma 
yo Y los pnmeros de junio de este al\oº. (La Epoca, 2~ julio 1988). 

LA MUJER Y ELTRABAJO 
"En forma mayoritaria los encuestados se prounuciaron a fa 

vor de que la mujer afectúe algún tabajo remunerado fuera de la 
casa. Así lo revelan las cifras que arrojan las preguntas conteni 
das en el capítulo 'Mujer y Trabaio". (La Epoca, 20 julio 1988). 

VISION SOBRE EL EMPRESARIADO 
"De los empresarios, el 68,9 por ciento (de los tabajadores) 

los ve pro gobiem?,. opinión que no comparte el 12,4 por ciento. 
Pe~e a esa visión, el 79,8 por ciento asegura que sus patro 

nes o ¡efe_s ~o hacen proselitismo con miras al plebiscito· (La 
Epoca, 21 ¡uho 1988). · 

POSICION POUTICA DE LOS TRABAJADORES 
"Frente~ la Pr,e~unta 'si el Plebiscito fuera el próximo domin 

go Y el ca~d1dato unic~_el general Pinochet, ud votarla por el Si o 
por el No, el 51,6% ~1¡0 que votaría 'No' y el 10,5% votarla 'Si', 
con un 18,3 de mdscísos. Un 42.4% piensa que el triunfo del Si serl!Ánt fraude Y U!) 25,8% que sería legltimo•. 

ni? la preg~nla 'para 1~ democracia, qué tipo de gobierno le 
gustaría el 11,8 Yo respondió Alessandñ· el 28 8º/c Freí: el 6 0% 
Allende; el 4,1% Pinochet; el 12,4% enÍre Fre

0

i-Aiessa~dri; y el 
15,2% entre Frei-Allende". (El Mercurio, 20 julío 1988). 

IDENTIFICACION SINDICAL 
DE LOS TRABAJADORES 

"En ~teri~ si~dicales, demostró que la oposición tiene un 
49,7o/: de 1denbficaaón nacional (34,5% el CNT y 13,5% el CDT), 
el 1,8 Yo por el F~ ENAO (gobiemista) y el resto de los trabajado· 
res se ~uestran indiferentes al movimiento laboral". (La Tercera, 
20delUJIO 1988). 
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Conferencia do Prensa de CETRA-CEAL; CEM y SUR 

da de la organización sindical y de sus principales mé 
todos de lucha. 
e) IDENTIFICACION CON GRUPOS O CEN 
TRALES. Aunque una buena parte de los encues 
tados (47,8%) no logra identificarse con ningún gru 
po, la mayor parte se siente cercano del Comando Na 
cional de Trabajadores o de alguno de sus compo 
nentes (47,3%). Los dos grupos oficíalistas (FRE 
NAO y Central Sindical Solidaridad) son preferidos 
por un 2,8% mientras que el 2,2% se identifica con fa 
Central Oernocránca de Trabajadores. 
. En consecuencia, puede conluirse que el sindica 
hsmo es unaexpresión social bastante legitimada en 
tre lo~ trabajadores, aunque sus organismos repre 
sentanvos no logran aglutinar a toda la población po 
t~nc1alrnente proclive a sus convocatorias. Existe tam 
~1én un conjunto d~ demandas insatisfechas suscep 
tibles de ser. canalizadas a través de los sindicatos 
dentro de l~s cuales 1~ salarial es la más Importante. ' 
. ~a porción organizada de los trabajdores, o de los 

~mdIcatos _y ~us agrupaciones, si bien son minorita 
nos cuantItat1varnente, soportan la responsabilidad 
de tratar de hacer realidad dichas demandas. 

QUE OCURRE 
CON LOS SINDICATOS BASE 

A partir de lo anterior, es interesante observar qué 
ocurre con el escalón superior de la estructura orgáni 
ca de los asalariados: el sindicato. Esto se hará a par 
tir d~I traba¡o_de ry,. Albu_rquerque y V. Zúfliga "Demo 
cracia, Part1c1pac1ón, Unidad", que analiza los resulta 
dos de una encuesta a presidentes de sindicatos. 

En ese y otros estudios se ha enfatizado en la si 
tuación de bloqueo en que se encuentran los sindi 
catos lo que los obliga a una respuest·a defensiva. A 
pe_sar d~ que ~n _general las empresas aceptan la 
e~IstencIa del sindicato allí donde lo hay, la.organiza 
ción se ve acosada por la acción simultánea de las le 
yes laborales que la desfavorecen, el elevado desem 
pleo que es usado por los patrones como un elemen 
to de presión. ante cualqui~r eventual movilización, 
los ba1os salanos que empuJan a los dirigentes a bus 
car soluciones y el hostigamiento empresarial que 
muchas veces es el resultado de la ubicación de las 
empresas en_m~rcados alt_amente competitivos. 
la. ~egocIac1ón C?lect1va (que dicho sea de paso 

benef1c1a a una porción muy pequel'ia de los trabaja 
dore~) ~o es ninguna solución para la mayor parte de 
l~s sindicatos ya q~e la principal herramienta de pre 
sión, la huelga, está severamente restringida. 

. Esto p~d~ce en el dirigente sindical de base un 
cierto abatimiento, ·que sólo es superado cuando 
descubre que las dificultades que enfrenta no se de 
ben a debI1tdades personales o a situaciones particu 
lares. sino. al sistema económico y político que nos n 
ge. ~~ as1s_te así a un fenómeno de politización de 
las _dmgenc,as, donqe se persigue asociar su propia 
acción a la de los nucleos opositores. Esto se consi 
gue funpamentalrnente a través de la afiliación a una 
!ederac1ón ? confederación, las que juegan un rol de 
intermediación esencial. 

Así, mi~ntras en u~a encuesta realizada en 1961 
la meta mas perseguida por los dirigentes de base 
era lograr más beneficios económicos en otra reallza 
da _en 1986, esa _meta había pasado 'a1 cuarto luflar. 
BaJ<? el.actual rég_1rnen, lograr la unidad del movimien 
to smd1cal, ~amb1ar las ley~s laborales vigentes y lo 
grar más unión entre los miembros del sindicato pa 
san a s_er más relevantes. (Ver cuadro). Actualm~nte 
lo más importante parece ser generar las condiciones 
q_ue. h~gan posible volver a plantearse objetivos rei 
vmd1catIvos. 

CONCLUSION 

La valoré!ción .~e la acción sindical, la actitud crítica 
frente a la sItuac1on en que viven, la cercanía con los 
grupo~ nacionales opositores, entre otros r actores, 
deb~n?n tend~r a acercar al trabajador de base hacia 
el sindicato. Sm embargo, el nivel de poliUzación de 
los dirigentes e~ más profundo,. lo que genera no po 
cos problel:)aS internos en los sindicatos Los dirigen 
tes ~e que!an de que los socios participan poco que 
no. tienen mterés en la organización, que no están 
unidos entre ellos, etc. Es posible que esa queja es 
conda una demanda reivindicativa muy alta de parte 
de las bases, mientras los dirigentes se percatan que 
no p_ueden hac~r _mucho sin cambiar las condiciones 
poht1cas, _econ9mIcas y legales. Parece ser que esta 
falta de ~int~n1a en los ritmos de politización es uno 
d_e l'?S pnnc1pales problemas que las organizaciones 
smd1cales se esfuerzan en superar, para mejorar su 
aporte a la lucha democrática. ~ 

Comparación de metas del sindicato 1961 y 1986 

a) La unificación y fortalecimiento del 
1986 1961 

movimiento sindical 107 82 b) Favorecer el cambio de la legalidad 

e) 
laboral vigente. 102 
Desarrollar más estñtu de unión 

d) 
participación y soli aridad. ' 88 63 Obtener beneficios económicos tales 

e) 
como salarios, pensiones, etc. • 70 209 
Incrementar la educación y el desarrollo 

f) 
rarsonal de los trabajadores. 52 85 avorecer la transformación de las 

g) 
condiciones pollticas actuales. 51 
Preocuparse de que la influencia del 
sindicato en la comunidad aezca tomando 
en sus manos problemas tales oomo 

h) 
vivienda, educación, etc. 38 59 
Conseguir la creación de nuevas fuentes 
detra~. 35 i) Hacer a s trabajadores más conscientes 
~llticamente 27 16 j) grar más ~so y respeto para el sindícato 

k) 
de parte de empresa. 22 48 Más influencia en la administración 

1) 
de la empresa. 8 Otros. 38 
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COLUMNAS DE OPINION 

AlfelUrrutla: 

·-uél Muftor. 

Manuel Jlmén~z: 

•una CUT esencialmente.derrocrática, planteará al pa(~ el desafío de la reconquista 
de espacios de ibertad y participación ... " . _ 

"Hay CJJe demostrarte a la cictadura que estamos decididos a deíerder la democracia 
en la calle .•. " -- · 
"Hemos seguido avanzando, concertados ~1'1 otros actores sociales, porque a ·chile 
lo salvamos todos ... " 

"Las principales tareas de los trabajadores en este momento .~n._ la fo~ación de la 
Central Unitaria de Trabajadores, la campaf'la por el NO y I~ rnovlllzación.¿ · 

UNA CUT PARA 
CHILE Y LOS 

. TRABAJADORES 

Por lrlandia Silva, Vice-Presidenta de la Federa 
ción Nacional de Sindicatos de la Salud Privada, FE 
NASSAP. 

A 15 anos del Golpe de Estado, a 15 anos delco 
mienzo del proceso de destrucción de las organiza 
ciones de los trabajadores, de pérdidas de sus con 
quistas y derechos, sometidos a un marco legal aten 
tatorio a la historia Sindical y la dignidad de los trabaja 
dores ... surge la nueva CUT. 

Esta será la nueva herramienta de la Clase Trabaja 
dora para demostrarle al país que nuestros sentimien 
tos de justicia y de mejor vida para todos siguen vivos 
y más finnes que nunca. 

Es por ello que también en este momento del;>e 
mos recordar los aportes a la lucha que han hecho 
los Sindicatos, las Federaciones y las Confederacio 
nes y, en especial, es necesario relevar el aporte de 
la Coordinadora Nacional Sindical y del Comando Na 
cional de Trabajadores. 

En este nuevo momento de la historia de los traba 
jadores del país debemos aprovechar toda la heren 
cia histórica del Movimiento, para así no volver a co 
meter los mismos errores y fortalecer nuestra espe 
ranza compartida: construir una sociedad mejor y más 
justa para todos. 

Sabernos que en esta primera etapa (Congreso 
Constituyente) será difícil lograr la más amplia partici 
pación de tódos los trabajadores y sus organizacio 
nes; pero éste ha de ser el desafio principal de la 
.nueva CUT: trabajar para fortalecer el conjunto de la 

orgánica del Movimiento Sindical. 
Este proceso de fortalecimiento debe ir acampa 

nado de la más amplia participación de los trabajado 
res en la generación de sus dirigentes, su accionar 
cotidiano y la organización de sus estructuras. Sólo 
así la CUT será un auténtico instrumento de la Clase 
Trabajadora. 

Además, una CUT esencialmente democrática, 
planteará al país el desafío de la reconquista de espa 
cios de libertad y participación para el conjunto de la 
sociedad. 

Es por ello que no hay que olvidar que la nueva 
CUT surge en un determinado contexto politico, en 
donde la contradicción principal del Chile de hoy es 
Democracia o Dictadura. Por cierto, los trabajadores 
inscribiremos nuestro accionar en la reconquista de 
la Democracia para Chile, combinando la lucha por la 
defensa de nuestros intereses con la más amplia con 
certación con el conjunto de los sectores populares 
de nuestra sociedad. 

Los trabajadores no sólo debemos luchar por 
nuestros intereses económicos, sino también por 
nuestros intereses sociales, culturales y políticos. 

Ello implica un claro compromiso para votar por el 
NO en el plebiscito, defendiendo nuestro triunfo pa 
ra infringir una derrota política al régimen, descono 
cer su itinerario constitucional logrando un efectivo 
proceso de ruptura democrática. 

Nuestro aporte en ese momento es demostrar 
nuestra efectiva capacidad de movilización activa, ha 
ciendo uso de nuestras más efectivas herramientas 
de lucha: nuestra capacidad de paralizar al país y 
nuestra capacidad de gobernarlo en ese momento. 

Una exigencia básica de la demostración de esas 
capacidades es que, junto con nuestro poder de or 
ganización, seamos capaces de levantar propuestas 
de los trabajadores hacia el conjunto del país en tor 
no a los problemas claves que vive la nación, tales co 
mo su modelo económico, su institucionalidad políti 
ca, jurídica, social y cultural. 

Para poder cumplir con todos estos desafíos, es 
~ecesario que los trabajadores nos comprometamos 
firmemente, en especial los jóvenes y las mujeres, Y 

de esta manera poder asumir efectivos roles de direc- 
ción en la nueva CUT. . 

Finalmente, quiero hacer un llamado a todas las 
mujeres trabajadoras a que nos comprometamos con 
este proceso de la nueva CUT desde nuestros pro 
pios sindicatos, para así aportar nuestra visión al Movi 
miento, nuestro compromiso y nuestra capacidad de 
lucha. 

Todo ello para construir una CUT de todos y cada 
uno de los trabajadores chilenos, que conmueva las 
conciencias y espíritus libertarios y de justicia, a lo lar 
go y ancho de la nación. 

NOMAS 
DICTADURA 

Por Ariel Urrutia, Dirigente de la Confederación Mi 
nera. 

La campalia de la dictadura, se torna cada vezrnás 
agresiva, violenta y populista a medida que se acerca 
el pteblscíto. No es raro ver a los alcaldes y alcaldesas 
haciendo calles y soleras, anuncios de rebajas del 
IV A, mejoras en algunos sistemas de seguridad a los 
trabajadores, entrega de casas, etc., etc. 

Pero la dictadura sabe que a pesar de sus anun 
cios y demagogia, la gran mayoría de los chilenos de 
mostrará su descontento con el oprobio, a través del 
más contundente "NO" al régimen y su secuela de te 
rror, hambre y miseria. Sabe también que este "NO" 
será para demostrar que no estamos. con la concilia 
ción, ni con plazos para la salida del dictador, quere 
mos definitivamente que se vaya ahora y la demostra 
ción será contundente, a pesar de que el fraude ace 
cha y que el tirano hará cuanto esté a su alcance para 
maliosear y torcer la voluntad popular. 

Son muchas las interrogantes que se plantean en 
tomo a la validez de un acto eleccionario convocado 
por un régimen de facto. Creemos que los únicos 
que tienen la respuesta son los trabajadores, quie 
nes viven y sienten en carne propia el dolor, la mise 
ria, la pauperizaclón y hoy la utilización que la dictadu- 

ra pre_tende hacer de los desposeídos; y queremos, 
el régimen lo sabe, cambios sustanciales en la con 
ducción económica y política del país estamos har 
tos de_ la dictadura y su macabro estll; de gobernar, 
sometiendo a todo un pueblo al terror institucionaliza 
do que junto con producir represión a diario en todos 
los ámb'tos de la vida nacional, año a año ha produci 
do el impacto de horribles crímenes que causan ho 
rror a todo el país cuya finalidad no es otra que hacer 
notar el peso del poder, decir quién es el que man 
da. 

Lo? !rabajadores_ lo hemos dicho mil veces, quere 
mos vivir en una sociedad más justa, humana y partici 
pativa, en donde el trabajo sea uno de los valores fun 
damentales del hombre y donde todos tengamos las 
mismas posibilidades y de allí caminar a la transforma 
ción global de la sociedad, para permitirnos vívir en 
paz, en justicia social y en el respeto más profundo a 
los derechos del hombre. Porque sabemos que 
avanzamos hacia esa forma de vida, a pesar de la dic 
tadura, hoy enfrentamos este plebiscito sabiendo 
que el tirano prepara una vez más el fraude, pero sa 
biendo también que la verdad y la razón de todo un 
pueblo sojuzgado se transformarán en un gigantes 
co "NO" que sabremos defender movilizadamente. 

Y hay que preparar su defensa desde ya moviliza 
d?mente, decididamente en cada sindicato, indus 
tna, sector de la producción, barrio, población y comu 
na; organizadamente desde la Confederación, Co 
mandos y Partidos Políticos. 

La defensa de nuestra verdad, transformada en 
un gran NO, será desde hoy, haciendo notar en la 
marcha, en el mitín callejero, en el acto de masas, en 
el rayado, que nuestras reivindicaciones no han sido 
escuchadas ni nuestros problemas se han soluciona 
do. 

Hay que demostrarle a la dictadura que no sólo so 
mos más, sino que estamos decididos a conquistar la 
democracia en la calle, en la defensa de lo que nos 
pertenece, por la conquista de sueldos y salarios dig 
nos, por el respeto al hombre y su dignidad. 

Hay que demostrarle a la tiranía que avanzamos 
hacia el futuro y lo hacemos luchando y organizada 
mente; por ello es vital darse los grados de organiza 
ción, ahora, desde el sindicato al barrio. Es decir, hay 
que formar los comandos por el NO en cada indus 
tria, y a la vez formar los comités de base por sección, 
cuadra, poblacion, sindicato y organización superior; 
hay que ponerle ruedas a la creatividad y proponerse 
planes de movilización diarios, de aquí al "plebi chis 
te", con planificaciones reales y objetivos que permi 
tan que el conjunto de los trabajadores participe y 
ponga un grano de arena para echar al tirano. 

Tenemos que estar preparados para el día en que 
las FF.AA. nominen a su candidato, y sea quién sea 
el que resulte elegido, el pueblo organizado debe lla 
mar a una gran jornada de protestas e indignación 
por lo que han hecho los militares en el poder en es 
tos 15 años. De allí en adelante la calle debe ser 
nuestra a diario. 

Los trabajadores diremos "NO" en la calle y un NO 
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~ la balbañe, NO a la conciDacion, NO a tant~s Y tán 
tos crfmenes, un gran NO a Pinochet y su d1~tadura. 
Por eso nos preparamos desde hoy y planificamos 
además ese futuro de construcción de una vida nue- 
va. 

en la consecución de la democracia y maña!1a en la 
nsolidación de la misma. Interlocutor válido ante 
:presarios y gobiernos. Fiel representante de los 
intereses de los trabajadores. . , 

Debe tener absoluta autonomía de partidos potítl 
cos O de gobiernos. Pero_ es necesano, para lograr 
estos objetivos y otros de más larg~ alcan?e, depo 
ner muchas actitudes, supera~ legítimas. d1scr~pan 
cías no poner la Central al servicio de partidos o ideo 
logíás. Debemos ser capaces de superar los- errores 
del pasado. 

Los trabajadores y el pueblo nos lo agradecerán. 

/ 

UNIDAD, 
LIBERTAD, 
VOCACION 
SINDICAL 

Por Miguel Mu.tioz, Secretario General Federa 
ción Trabajadores Ferroviarios. 

Nuestra voluntad de participar en la constitución 
de la Central Unitaria de Trabajadores se expresa des 
de la base misma de la Organización Sindical. 

Hemos sufrido, de manera directa la imposición 
Violenta de un Plan Laboral funcional al régimen y a 
su esquema económico, que. h~ signifi_ca~o no _sola 
mente la atomizacion del Movirnlento Slnolcal, sino la 
pérdida de incontables derechos sociales, políticos y 
reMndicatlvos. ✓

A pesar de esta sit~ación, hemos ~ido capa~es de 
asumir un rol protaqónico en este periodo, sin íactan 
cia ni altanerías. Hemos. sabido comprender que sólo 
la unidad y la movilización, por encima de legítimas 
discrepancias, nos darían la ocasión de ir avanzando 
en la conquista de la democracia. No ha sido fácil el 
camino, miles de trabajadores han perdido su fueflte 
de trabajo, cientos de dirigentes han tenido que su 
frir la cárcel, la tortura, el exilio y hasta han encontrado 
lamuerte. 

Sin ernbarqo.fremos seguido avanzando, nos he 
mos concertado con otros actores sociales y políti 
cos, porque ,la tarea no es sólo nuestra, a Chile lo sal 
vamos todos. 

Así, hasta la consecucción de un anhelo de la in 
mensa mayoría de los trabajadores, la constitución 
de la Central Unitaria de Trabajadores (CUl). Una ins 
tancia unitaria, pluralista, democrática, profundamen 
te comprometida con la defensa·de los derechos hu 
manos sindicales. 

Esta Central deberá tener un protagonismo, hoy 

MOVILIZACION, 
CENTRAL 
UNITARIA Y 
PLEBISCITO l 

l · 
j 
1 
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Por Manuel Jiménez, Vice-presidente de Federa 
ción Obrera Nacional del Cuero y Calzado - FONAC. 

La movilización por nuestras reivindicaciones, la 
formación de la Central Unitaria de Trabajadores y la 
campana "electoral" de plebiscito son nuestras princi 
pales tareas, como trabajadores, para este período. 

El Comando Nacional de Trabajadores, del cual 
soy dirigente, ha asumido la movilización como una ta 
rea permanente. Pero no nos ha dado resultado. Es 
to tiene que ver con ta aparente incompatibilidad del 
trabajo por el NO con la movilización. No es que el mo 
vimiento sindical quiera inmovilizarse, por el contra 
rio, estamos echando para adelante para que, a lo me 
nos, la dictádura entregue respuesta a nuestras rei 
vindicaciones. 

Sin embargo, existen opiniones en cuanto a qu~ 
los partidos políticos, al estar en el NO, dejan de pnvi 
legiar la movilización de los trabajadores. Yo creo que 
ello puede ser efectivo, pero no diría que todos los 
partidos. 

Una prueba de ello es la marcha a la que convoca 
mos para el dí a 30. Se realizó un trabajo previo de 
más de un mes. Y hubo partidos populares -tene 
mos que deeirlo- que se Jugaron por el éxito de la 

l 
l 

9 PAGINAS SINDICALES 

marcha del 30, pero hubo otros partidos que no lo hi 
cieron. Porque existe la convicción en determinadas 
colectividades de que no puede haber movilización• 
y, simultáneamente, conversar con las FF.AA. 

Por otro lado, estamos formando la CUT. Esto, 
tampoco debe significar una paralización de la movili 
zación por nuestras reivindicaciones. 

El CNT, desde sus primeras reuniones, entregó 
un planteamiento. Se trataba de ser capaces de lncor 
porar a todos los trabajadores a una Central Unitaria. 
En ese tiempo hablábamos de Central Unica. 

Creemos que actualmente hay dos posiciones. 
La primera, plantea que la convocatoria debe ser más 
amplia, con la mayor participación de trabajadores. La 
otra, es el acuerdo que se logró por consenso y que 
se expresa en el reglamento. 

Algunos dirigentes sindicales pensamos que es 
importante la incorporación de todos los trabajadores 
a este proceso. Para nosotros lo ideal sería que de 
estos 400 y tantos mil trabajadores que hoy están or 
ganizados en sindicatos, federaciones y confedera 
ciones, participaran un 70 u 80%. Pero vemos dificul 
tades, porque el reglamento -no diré que es exclu 
yente, porque es hiriente la palabra- deja al margen a 
algunos trabajadores. Con esta dictadura, con este 
sistema laboral, una cantidad de trabajadores ha que 
dado al margen, 'porque los sindicatos se han reduci 
do. Tenemos un promedio de 90 trabajadores por 
sindicato en el país y nos planteamos que con 300 
trabajadores puedan participar en la Asamblea Consti 
tuyente, o que tienen que estar afiliados a las federa 
ciones o confederaciones. 

Las primeras tareas para los dirigentes elegidos 
en la CUT serán las de reorganizar por ramas, fortale 
cer los sindicatos por empresa y organizar a los traba 
jadores. En todo caso Influye el miedo y el terror del 
oficialismo que se ha metido en los sindicatos y que 
se traduce en el paralelismo existente. 

¿Cómo combatir todo ésto? Para mí, con una cen 
tral clasista que represente los intereses de tos traba 
jadores. Se ha discutido mucho estos días. Pero hay 
que entender lo que estamos diciendo. Hay algunos 
que interpretan "clasista" como dependencia de un 
partido político. Yo creo que la palabra clase es muy 
amplia: es la clase trabajadora, es el pueblo, somos to 
dos nosotros No estamos hablando de identificar 
nos con un partido político. Ese es el lenguaje de la 
dictadura, que en su Constitución ha dicho que no 
hay diferencia de clases, que hay que terminar con la 
lucha de clases. La clase obrera debe estar y sentirse 
representada por dirigentes consecuentes que de 
fiendan sus intereses. 

Por último, en cuanto al plebiscito, hay que ser 
bastante objetivos. Cuando iniciamos eJ trabajo de 
agrupar a los trabajadores, el ario 75, con la Coordina 
dora Nacional Sindical, era muy difícil poder reunirse 
o decir algo. Pero, de a poco fuimos incorporando tra 
bajadores para salir en defensa de nuestros intere 
ses. 

Para nosotros, esto del plebiscito no era lo ideal. 
Nosotros queríamos elecciones libres para poder ele- 

gir a nuestros gobernantes. Pero como ya estamos 
en ésto, tenemos que enfrentarlo, pues hay algunos 
partidos politicos vigentes -Ios que están inscritos 
que han tomado poco en cuenta a tos trabajadores. 
Se olvidan los compañeros que, en el año 83, fuimos 
los trabajadores los que iniciamos la apertura de este 
proceso, para que ellos pudieran tenertribuna. 

Creemos que el plebiscito, la campaña. hay que 
plantearla a los trabajadores sobre la base de nues 
tras reivindicaciones y no dejar de lado las movilizacio 
nes, porque son importantes. Hasta hoy día la dicta 
dura no nos ha dado respuesta a todo lo que hemos 
pedido. Ni siquiera acusa recibo de nuestras peticio 
nes. 

Los trabajadores estamos conscientes que esta 
Constitución no nos sirve. No nos da ninguna garan 
tía, es antidemocrática, porque nos quita hasta el de 
recho de ser militantes de partidos políticos. Y no 
confiamos en ella, porque da posibilidades de frau 
de. Veamos. si "gana" el Si, vamos a tener dictadura 
por ocho años más Aunque dicen que no es lo mis 
mo. Pero, "la mona, aunque se vista de seda, mona 
se queda". Que no nos vengan a inventar a los tra 
bajadores que si gana el Si, es otro sistema Sigue el 
mismo sistema, sigue la misma cesantía, siguen los 
salarios de hambre de los trabajadores, sigue la per 
secución. Si gana el NO, vemos también una dificul 
tad: Pinochet va a seguir en el gobierno un año más, 
va a seguir con todos sus mandatos. Incluso al otro dí 
a de haber ganado el NO, puede expulsar, relegar 
mandar al exilio, porque está vigente el Art. 24 

El NO puede ser una alternativa para el pueblo, 
pero bajo ciertas condiciones: en el caso que noso 
tros -trabajadores- partamos desde hoy movilizándo 
nos con nuestras bases, con nuestro pueblo. De tal 
manera que ante el triunfo del NO, Pinochet deba ir 
se. 

La única alternativa que tenemos, como lo han di 
cho a'lgunos partidos populares, es que el NO tiene 
que ser un ¡QUE SE VAYA PINOCHETI 

En el fondo, como trabajadores, debemos ligar las 
tres cosas: movilizarnos por las reivindicaciones míni 
mas y, por tanto, para ganar el plebiscito; formar la 
CUT para mejorar nuestra capacidad de lucha y en 
frentar de mejor manera el próximo periodo, con o 
sin Pinochet; y superar el marco en que se está dan 
do esta campana electoral que trata de dejamos al 
margen. 
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.cos LA HISTORIA, LA PARTICIPACION 
V LA UNIDAD~ .. A CONQUISTAR 

LA CENTRAL. UNIT ARl1A DE TRABAJADORES 
Páginas Sindcales, al reanudar su circulación, ha 

éstimado de primera Importancia realzar la trascen 
. dencia de la reaUzación del Congreso Constituyente 
de la Cantal Unitaria de Trabajadores (CUTI, y por el 
Importante rol que en su preparación está desempe 
nando la Comisión Organizadora (CO), hemos con 
versado con su presidente y cuatro vicepresidentes. 

HACIENDO HISTORIA 

Tucapel Jlménez llama a la unidad, 
el régimen se alerta. 
El ''Tuca" es asesinado 

En Conferencia de Prensa ofrecida el 18 de f ebre- 
ro de 1982, Tucapel Jiménez -Presidente de la 
ANEF- hizo un feMente llamado a la unidad sindical 
y a conformar un Frente Nacional "que ponga fin a los 
despidos, exija un cambio en la política económica y 
reconquiste los derechos sindicales". 

El llamado del "Tuca" fue recogido por amplios 
sectores sindicales. Pinochet, en tanto, declaraba 
-el 22 de febrero- que "el gobierno jamás va a tole 
rar que algunos enquistados estén actuando en for 
ma negativa y tratando de sembrar la cizaña en las 
mentes de los trabajadores" y continuaba, amenazan 
te "por ello me atrevo a decir a aquéllos que están rea 
lizando acciones contrarias al gobierno: mucho cuida 
do señores, porque también ustedes pueden salir 
fuera del país". 

Dos días más tarde, Tucapel Jiménez era baleado 
y acuchillado en el interior de su auto, golpeándose 
así et primer intento de unidad del movimiento sindi 
cal (ver Páginas Sindicales N2 45, marzo 1982). 

"Compafteros, no tengan miedo ... 
la libertad se conquista luchando" 

Esta arenga -gritada a todo pulmón por el ya falle 
cido Presidente de la Confederación de la Construc 
ción, correañero Héctor Cüevas, el día 2 de diciem 
bre de 1980, en los momentos en que las fuerzas re 
l)f'esivas del régimen atacaban a tos asistentes a lama 
hifestación convocada por la Coordinadora Nacional 
Sindical- grafica to que, a 7 anos de régimen militar 
caracterizaba la lucha que venía dando el movimiento 
sindical desde el mismo día del golpe militar. Dicho ac 
to le costó el exmo tanto a Héctor Cuevas, como a Ma 
nuel Bustos, presidente de la Coordinadora Nacional 
Slndcal. 

En efecto, a partir de 1974, las organizaciones 
que quedaron en pie luego del 11 de septiembre Ini 
ciaron su accionar mediante la realización de asamble 
as, un accionar en el que se combinaron la audacia y 
la represión. Posteriormente, en 1975, .oon motivo 
de la celebración del aniversario de la CUT, comien 
zan a agruparse algunas organizaciones vinculadas 
antano a esa central, para, posteriormente, dar naci 
miento a la Coordinadora Nacional Sindical. Este he 
cho va conformando el accionar del movimiento sindi 
cal y, a partir de él, se general nuevas acciones de 
conf6cto. Tal es el caso de lo ocurrido ese mismo ano 
en el mineral de El Teniente, donde se produce un 
movimiento de ausentismo laboral al que el régimen 
responde despidiendo a 60 trabajadores y relegan- 
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do a 4 dirigentes, y en Textil Burger, donde 800 tra- 
bajadores van a la huelga. . 

En 1978, por primera vez después del golpe, se 
celebra el Pñmero de Mayo en el centro de Santiago. 
Ese mismo día es promulgada la Ley 2.200, más co 
nocida como Plan Laboral, la que es rechazada por la 
mayoría de las organizaciones sindicales. No obstan 
te,_ el Plan Laboral es i"1)Uesto, respondiendo tos tra 
baJadores con numerosas huelgas reivindicativas y 
acciones de rechazo a dicho Plan. 

Y así, actuando en ocasiones todos los referen 
tes sindicales nacionales en conjunto y por separa 
do, llegamos a 1982, cuando surQe el primer llamado 
a dar pasos efectivos hacia la unidad del movimiento Luis Flgueroa, 
sinclcaJ. presidente de la c,x-CUT, muerto en el exñlo 

Al calor de las primeras protestas 
surge el CNT 

Tras ese primer intento, las referentes sindicales 
continuaron su accionar en "forma separada, desta 
cándose el poder de convocatoria y movilización que 
va adquiriendo la Coordinadora Nacional Sindical, la 
que luego del acto del 2 de diciembre de 1980, que 
dó acéfala, con su presidente y secretario general 

RECT!VO 
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-Manuel Bustos y Héctor Cuevas respectivamente 
en el exilio. Sin embargo, nuevos actores se van per 
filando en la conducción y convocatoria a lá moviliza 
ción social; tal es el caso de la Confederación de Tra 
bajadores del Cobre, ta que en su Congreso de abril 
del ano 83, acuerda convocar a un Paro Nacional pa 
ra el 11 de mayo de ese ario, el que posteriormente 
se transformaría en la Primera Protesta Nacional de la 
oposición (Ver Separata Páginas Sindicales Nº 55, 
mayo 1983). 

Es así como, al calor de las primeras protestas na 
cionales, se constituye el Comando Nacional de Tra 
bajadores (CNTI, integrado por la CNS, trabajadores 
del cobre, marítimos, campesinos, entre otros. A par 
tir de ese momento el accionar sindical se va relacio 
nando estrechamente con el acontecer político, pa 
sando el CNT a constituirse en el eje convocador, mo 
vilizador y representativo de los intereses populares 
a nivel nacional. ( Páginas Sindicales, Nº 58, octubre 
1983, Cronología "1 o al'los de lucha anücíctatorraí"). 

La historia no se detiene 
Un hecho histórico importantísimo en la histoña 

del movimiento sindical chileno fue el acuerdo de im 
pulsar la formación de una Central Unitaria, acuerdo 
tomado en la Primera Conferencia Nacional del CNT 
(abril de 1986). 

En un acto realizado por el CNT en la Avenida Pe 
rú (agosto 1987), su presidente, Manuel Bustos, sé 
ñalaba: Mios trabajadores esperamos contribuir con 
nuestros aportes a conseguir la unidad de los secto 
res democráticos; la sola existencia del CNT es una 
demostración de ello. Sin embargo, sabemos que 
ello no es suficiente y por eso nos hemos trazado ta 
tarea de constituir, el próximo ano, una Central Unita 
ria, Pluralista, Autónoma y Democrática. Esa es nues 
ra gran tarea, nuestro desafío y nuestra contribución 
al restablecimiento de la democracia". 

LOS PRIMEROS PASOS 
DE LA NUEVA CENTRAL 

El 16 de abril pasado, el Consejo de Federacio 
nes, Asociaciones y Sindicatos del CNT (CONFA 
SIN), acordó constituir una Comisión Organizadora 
para preparar la realizacion del Congreso Constitu 
yente de la Nueva central. En esta misma reunión se 
aprobó el reglamento de participación de los trabaja 
dores en dicho congreso. 

La Comisión Organizadora, conformada por 19 
miembros, se constituyó como tal entre IQs días 15 y 
20 de mayo, dándose la estructura necesaria para de 
sarrollar su importante tarea. Se designó como presi 
dente a Sergio Barriga {Cobre); Vicepresidente y a 
cargo del departamento de Organización, Luis Fuen 
teaba (Talleres y Artesanos); Vicepresidente y a car 
go del Departamento de Relaciones Nacionales, Ma 
nuel Rodríguez (Cobre); Vicepresidente y a cargo de 
Finanzas, Enrique Vergara {Cuero y Calzado) y Vice 
presidente a cargo del Departamento de Documenta 
ción, Valentín Vega (Gráficos). 

Sergio 
Barriga 

• 1 

1 
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Con todos ellos conversó Páginas Sindicales, 
acerca de los avances que se han logrado en este 
proceso y de algunos temas que, sin duda, interesan 
a todos los trabajadores. 

Participación de los trabajadores 
-base de la unidad 

Uno de los temas que más interesan es cómo lo 
grar la mayor participación de todos los trabajadores 
en el proceso de fonnación de la CUT. 

Para Sergio Barriga en este proceso constituyente 
"pueden participar todos los trabajadores afiliados a las Fe 
deraciones, ·Confederaciones y Sindicatos Nacionales, de to 
das las ramas de la producción, tanto activos como pa 
sivos, sin ningún tipo de discriminación". 

Por su parte, Enrique Vergara señata que '1a convo 
catoria propicia la participación a nl'lel de Confederaciones, 
Federactones,SlndlcatosNaclonatesyAsoclaclonesNaclonales, 
que son justamente las organizaciones de trabajado 
res que durante todos estos años han estado ltevan- 
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~"'1~ de la lucha por organizarse en defensa de 
tostmbalado res. Es asf como el espectro mu ~nta- 
1fvo:· ele ·,iós trabajad~ estarfa participando l' través de 
estat 01118I\IDCIOfleS, en la fundación de la Central Unita- 
rta•. 

Especial importancia tiene la participación de los 
trabajadores de provincias y se hacen e-stuerzos por 
asegurarla, tarea a la que se ha abocado especial 
mente el Area de Organización a cargo de Luis Fuenteal• 
ba. quien, al momento de conversar con Páginas Sin 
á1CSles, regresaba de una gira por la zona sur del pa 
ís. Parecí a muy contento. Y la razón era "haber logrado 
que organizaciones que no eran de base del Comando ni de 
.nadle,seencuentrenenprocesodediscusl6n, corno es el ca 
so del sector maderero donde participan alrededor 
de 7 mil trabajadores. 

Uno de los problemas que no hemos podido aún solu- 
cionar, es el cómo lograr que los cerca de 5.500 slncflcatos del 
pafs lleguen aJ Congr~o con, a lo menos, un delegado. 
DE: lo que si estamos convencidos en de que en el 
Pnmer Congreso Ordinario que tendrá esta Central 
ya constítulda, se contará con la participación de to 
dos aquellos que así ro deseen". 

Luis 
Fuente.alba 

" Con respecto a las cifras, todos coinciden en que 
se estima en alrededor de 420 mil el número de traba 
jadores organizados, de los cuales participarían so 
bre tos 250 míl anta constitución de la Central, lo que 
representa casi el 90% de las Confederaciones y Fe- 
deraciones del país. 

Unidad de tos trabajdores 
para derrotar a la dictadura 

La situación de explotación, cesantía, represión y 
extrema miseria que ef ecian a todos los cnllenos y a 
los trabajadores en especial. obliga a la Central a plan 
tearse metas y perspectivas que ayuden a terminar 
con ésto. Lo que significa, en otras palabras, terminar 
con el régimen dictatorial y ganar un gobierno demo 
crático para Chile, con plena participación de todos". 

Sergio Barriga senara que "la Central nace marcada 
por la protunda desigualdad social que existe en el pals, la 
injusta distribución de la riqueza, la condición paupéñ 
rna de vida de los trabajadores, la situación deplora 
ble en cuanto al atropello de sus derechos funda 
mentales, a partir de lo cual, surgen un sinnúmero de 
reivindicaciones sociales, económicas y políticas que 
la Central tendrá la obligación de hacer suyas, tal co 
mo lo ha hecho ahora el Comando". 

"Uno de los primeros aportes que la central está 
haciendo es unir a los trabajadores del pals frente a postu 
lados que son esenciales. Frente a la arbitrariedad de la 
dictadura, la Central deberá continuar con las moviliza 
ciones s?ciales, mejorar la organización, impulsando 
la creación de nuevos sindicatos, aumentando .el 
quehacer sindical con el fin de fortalecer las organlza 
cioens sindicales. Creo que estas son, a grandes ras 
gos, las principales tareas, las más inmediatas". 
. Para Enrique Vergara es "fundamental buscar la ma 
nera más efectiva que permita que la organización slndlcal 
llegue a todos los lugares donde hay trabajadores tanto en 
la ciudad corno en el campo, y puedan ten'er en la 
Central Unitaria, un grado -de representatlvíd~d am 
plio y efectivo. Frente al país, deberá representar los 
intereses de los trabajadores, los que van más allá de 
los a.spectos meramente partidarios o de grupos, por 
muy importantes que ellos sean". 

Manuel Rodríguez, por su parte, señala que el aporte 
que la ~entral hará al país, será el entregar una gran 
'he!'farn1enta de lucha -ta Central Unitaria- a los tra 
~a¡adores para poder énfrentar unidos a la dictadura. 
Creemos que es un gran avance la creación de la Central, 
ln~tancla donde se podrá agrupar a un mayor número de tra 
ba¡adoresde losque hoyestán en elCNT, paraasl abocarsealm 
pulsar la defensa de las reivindicaciones, la lucha por mejores 
salarlos y por un cambia polltlco en el pafs porque si de 
algo _e~tamos convencidos, es de que 'no podernos 
s~guir C?n un sistema dictatorial que se ha dedicado 
s1sten:,át1_camente a destruir y atomizar las organizacio 
nes sindicales desde el mismo día en que usurpó el 
poder". 

Para Luls Fuentealba, lo primero será "legitimar una 
dirección desde el punto de vista de un desarrollo profundo 
de la democracia slndlcal, democratizar el movimiento slndl 
cal. Al mismo tiempo se estará consolidando un avance orgá- 

Sobre este mismo tema. Manuel Rodriguez señala: "lo 
que estamos Intentando hacer en provincias, es clarificarle a 
los trabajadores la Importancia y el significado de trabajar y 
participar en el Congreso Constituyente, porque conside 
ramos que es una gran herramienta de la clase obrera 
chilena el poder organizarse en una gran central. Y 
e!" relación a esto, íos distintos estamentos están ha 
cendo llegar los documentos y promoviendo giras· 
de companeros a provincias, las que han tenido bue 
na acogida. ~_anifestada en la decisión y disponibili 
dad para part1C1par en la Constituyente de la Central". 

Finalmente Valentf n Vega enfatiza que "existe una 
Comisión de OrganlZaefón que está abOcada a recoger la d<> 
cumentaclóny peticiones de tas diferentes organizaciones que 
desean participar en este evento. Esta comísión está tra 
balando pref~re~emente en un plan destinado al tra 
ba.JO de provmcaa, realizando giras para contactarse 
con Jas diferentes organjzaciones provinciales y com 
prometer su participación, entregar más anteceden 
tes sobre lo que es la constitución msma dé la Cen- 
trar. 
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Manuel 
Rodrfguez 

por ser democrática en su gestación, representativa, plura 
llsta y participativa. Esos son los requisitos esencia 
les. Lo que no debe hacer la Central es privilegiar en 
sus Estatutos o en su Declaración de Principios al 
gún determinado pensamiento político partidista". 
~on respecto a la afiliación, Barriga señata que "los traba 
[adores se darán la estructura y conformarán las alian 
zas que ellos estimen oportunas, nosotros no pode 
mos ¡uzgar a priori si procede la aflliación a tal o cual 
Central. Deben ser los trabajadores quienes lo decidan en su 
momento. De hecho, muchas de las organizaciones 
que integrarán la central, pertenecen a las diferentes 
ramas profesionales de las distintas centrales, pues 
se reconoce el derecho que cada organización tiene 
~e afiliarse a la Central que mejor le parezca o que me 
¡or represente sus puntos de vista". 

Por su parte, Manuel Rodríguez señala que "la cen 
tral tiene que ser plurallsta, democrática, como to fueron las 
otras organizaciones sindicales que existieron en el país, an 
teriores a la que vamos a constituir en tos próximos días. Debe 
ser representativa de todos los trabajadores, no de 
be tener la bandera política de una determinada ideo 
logía, tiene que incluirnos a todos, sabiendo que to 
dos los trabajadores piensan distinto. Aquí el proble 
ma es uno solo: cómo se defienden mejor los intere 
ses de la clase trabajadora chilena". Con respecto a la 
aflllaclón a alguna central ideológica, Rodrlguez Indicó: 
"yo me opondría rotundamente a que esto ocurriera y traba- 
jarla para que ello no sucediera, porque estimo que cau 
saría un gran daño a Chile en los momentos en que 
vivimos. Hoy día no es conveniente estar afiliados a 
ninguna central internacional, porque la solidaridad que 
ha recibido la clase trabajadora, el pueblo, durante todos es• 
tos años, ha sido sin distinción, para todos y ha Uegádo, en 
estos términos, de todas partes del mundo.""Ml posición es 
enfática al respecto, no podemos estar afiliados a nin- 
guna central internacional; sí que tenemos que tener 
relaciones, y las mejores, con toda ellas. Porque hoy 
día lo que necesitamos lograr con urgencia es la liber- 
tad de nuestro pueblo". ~ 

Luis Fuentealba considera que '1os componentes Ideoló 
gicos van a ser Importantes pero no van a estar refejados 
en ta Declaraclón de Principios y no serán los elementos cons 
titutivos centrales. No será la sobrecarga de elementos Ideo- 

nlco, se estará creando la fuerza propia ·que el movimiento 
sindical requiere para poder dar sus peleas. En suma, lo 
grar un movimiento sindical fuerte, unitario, orgánico 
y poderoso. Esta Central surge en medio de una dic 
tadura y junto con las reivindicaciones de carácter es 
pecífico de los trabajadores, va a tener que luchar 
p~r las reivindicaciones políticas que están presen 
tes en la coyuntura actual y que es la recuperación 
de la democracia. En función de esto deberá adoptar 
una postura resuelta de lucha contra la dictadura. No 
nos cabe duda que hoy dla quienes más pueden aportar a 
poner fin al régimen dictatorial son tos trabajadores, a par- 
tir de la capacidad que podamos tener para nevar a cabo 
un Paro Nacional Productivo". 

Respecto a este mismo tema, Valentln Vega dice: 
"8 mayor aporte que se espera de la constltuclon de la 
Central es la participación masiva de numerosas organiza 
clones sindicales, tanto de santiago, como de provincias, en 
función de una orgánica más-estable. El Comando corno 
tal, tiene ya una gran representatividad, pero cree 
mos que la constitución de la Central va a permitir la 
participación de muchas más organizaciones, que 
hasta el momento no pertenecen a él, lo que fortale 
cerá enormemente al movimiento sindical. La meta 
de todos los miembros de esta Comisión, es que la 
Central sea la última organización sindical que forme 
mos y, por tanto, la definitiva". 

Una Central pluratlsta, 
democrática y nacional 

Si bien estos temas, de alguna forma, se han esta- 
do discutiendo en el seno del Comando y han surgi 
d~ en torno a ellos diferentes opiniones, la CO-CUT, 
sin obviar el tema, tien una posición más bien consen 
sual en lo que respecta al carácter ideológico de la 
Central y a la posibilidad o no de su afiliación a alguna 
organización sindical internacional. Aunque el tema 
se ha discutido', existe una suerte de acuerdo en el 
sentido de no tocarlo en el Congreso Constituyente. 

A continuación entregamos la opinión que al res 
pecto tienen los compafíeros miembros de la Comi- 
sión Organizadora. 

Sergio Barriga: "Los perfiles que debe tener la Central 
no deben ser Ideológicos. La Central debe caracterizarse 

Enrique 
Vergsra 



16g~IO qut le otorgue a esta Central mayor capacidad de 
luéfll.Pero sf, ella deberé refteJar su condición de clase, ser 

' 1l1I Qntral comprometida e identificada con la clase tra 
bajadora•. En cuanto a la aflllactón a una determinada 
centra~ Fuentealba 11ene la posición que "se debe tener una 
autonomfa trente a ellas", porque para desarrollar un sindi 
calisn:x, fuerte en Chile "se deben privilegiar los inte 
reses nacionales y la unidad interna. Opino que no 
debemos afiliamos a ninguna central inemaclonal, lo 

·· . que -no significa no mantener relaciones con ellas. 
Nuestra Central, por su plurallsmo1 va a ser un gran tapa 
boca~ a las centrales ldeológlcas, permltlei:ido en su Interior la 
coexistencia de las diferentes corrientes Ideológicas". 

La opinión de Enrique Vergara sobre este tema es 
que "el ünlco perfil ldeol6glco que debe existir, es el de In 
terpretar ampliamente las necesidades de los trabajadores, 
que fundamentalmente se expresan en ocupar en la 
sociedad el espacio que como seres humanos les co 
rresponde y que siempre les ha sido negado. Su ide 
ología central debe ser priorizar al hombre corno cen 
tro y fin de su razón de ser". 

Valentín 
Vega 
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Finalmente. Valentín Vega señaló al respecto que 
"existe consenso en no Introducir elementos de carácter ldelo 
lóglco en la documentación previa que será presentada para 
su discusión en eJ Congreso ConsUtuyente. Creernos que 
no es el momento adecuado. La lucha de los trabaja 
dQres debe centrarse prioritariamente en las reivindí 
caciones populares en primer lugar y en las reivindica 
ciones políticas en general, sin abanderizarse con 
una u otra tendencia·. Con respecto a la aflllaclón setlala 
que •existe un acuerdo que éste no sea un tema a ser trata 
do en el Congreso ConsUtuyente. Aunque no debemos dejar 
lo de lado nf hacerle el quite, debe tratarse en otro mo 
mento y con un carácter diferente. Plante arto hoy día 
en el Congreso Constituyente serta un error". 

Cómo ayudan los trabajadores 
al proceso de formación de la CUT 

"Los trabajadores en sus organizaciones -mani 
testó Sergio Barriga- deben llevar a cabo una intensa 
disrusión interna frente a este proceso, para que así, 
ta Central recoja en su creación el aporte valiosísimo 
de todas las bases". 

· Manuel Rodrlguez considera que "los nabaladores 
deben nacer- suyo este proceso y llevar la discusión 
de las distintas asambleas la trascendencia de la crea- 

. ción de la CUT, como una necesidad de la clase traba 
jadora chilena y enfatizar el significado de su patícípa 
ción en ella: porque nos permitirá enfrentar unldos al 
Plan Laboral, a los patrones, a los empresarios, y colo 
car a la clase obrera en el sitial que le corresponde". 

"Los trabajadores y sus organizaciones deben exi 
gir el máximo de información, presionar a los dirigen 
tes para que se realicen asambleas, donde les infor 
men acerca de la Central y provoquen discusión en 
tomo a ella y, además, para poder elegir a sus delega 
dos a través de procesos democráticos" -entatízó 
Luis Fuentealba. 

Como punto final, Valentfn Vega manifestó que "el 
principal aporte es que los trabajadores y sus organi 
zaciones hagan todos los esfuerzos por estar presen 
tes y participar activamente en este proceso de con 
formación de la CUT". 

A días del Congreso 
A poco del inicio del Congreso Constityente de la 

CUT, sus organizadores están satisfechos de la tarea 
r~alizada, todos. han trabajado concientes de la mag 
nitud del paso que se está dando. Manifestando final 
mente que, a pesar de las discusiones, diferentes 
puntos de vista, etc., la unidad del movimiento sindi 
cal ha primado, dejándoles una rica experiencia unita 
ria y organizativa. 

CENTRAL .UNITARIA 
DE TRABAJADORES: 

DESAFIOS Y PERSPECTIVAS 
La realización de un Congreso Constituyente de 

la Central Unitaria de Trabajadores representa un pa- 
. so significativo en la superación del repliegue im 
puesto por la contrarrevolución hace ya casi tres lus 
tros. Puede significar la consolidación de un proceso 
de recomposición del movimiento sindical, que tuvie 
ra sus tenues manifestaciones en las primeras iniciati 
vas que dieron vida a la Coordinadora Nacional Sindi 
cal, en 1978. 

La importancia de este evento va mucho más allá 
de los límites del sindicalismo y desborda ampliamen 
te sus intereses. De allí el interés que en tomo a él 
han expresado diversos sectores sociales, sean estu 
diantes, pobladores, organizaciones de mujeres, de 
derechos humanos, etc. Algunos, incluso con la 
equivocada pretensión de participar en él, ignorando 
que las centrales de trabajadores las conforman los 
que viven de un sueldo, salario o jornal; laboran para 
un empleador público o privado y se encuentran or 
ganizados en sindicatos base, muchas veces vincula 
dos a una organización de superior grado (Federa 
ción, Confederación); o sea, la Central Unitaria agru 
pará a todos los trabajadores sindicalizados, del cam 
po y la ciudad, sin discriminación alguna, que mani 
fiesten libre y democráticamente su voluntad de afi 
liarse. Cierto es que los intereses de las luchas de los 
trabajadores incorporan los de los pobladores; tam 
bién lo es el hecho de que éstos conforman un hete 
rogéneo sector social integrado también por diver 
sos tipos de trabajadores. Pero la naturaleza de la or 
ga,nización poblacional difiere de la sindical. Su con 
fluencia no se puede producir al interior de la organi 
zación sindical, debe darse fuera de ella: en las ins 
tancias de concertación social que existan o se creen 
para sumar las fuerzas de todos los sectores sociales 
en la lucha por la recuperación de derechos y con 
quistas arrebatadas y por los cambios y transformacio 
nes de las injustas estructuras que el capitalismo se 
ha dado, fuera de la miseria, la injusticia y la opresión 
que sufren las mayorías. 

DEMANDAS Y TAREAS 
DE LA C.U.T. 

Así como a la FOCH en 1909, a la CTCH en 1936 
o a la Central Unica en 1953, muchas son tas deman 
das que las diferentes expresiones sociales de la so 
ciedad chilena plantean hoy al movimiento sindical or 
ganizado, a su más alto nivel. 

Resaltan las de orden político, las demandas por 
que el sindicalismo organizado juegue un rol más re 
levante en la lucha por la recuperación y profundiza- 

ción democrática. Se agregan aquellas que le atribu 
yen roles de dirección, conducción, iniciativa y convo 
catoria respecto a otros sectores sociales. Por último, 
están también las legítimas aspiraciones de los traba 
jadores de hacer de esta Central una poderosa herra 
mienta de lucha para recuperar sus derechos, con 
quistar mejores condiciones de vida y construir una 
sociedad mejor. 

Ciertamente que las tareas de la Central Unitaria 
son inconmensurables. Se constituyen en sus gran 
des desafíos, pero necesariamente deben abordar 
se, deben acometerse. 

Especial importancia adquiere el desarrollo mismo 
de la organización sindical. El aumento de la tasa de 
sindicalización actual, que es apenas de un 9,8% 
aprox. y representa un claro índice de debilidad. Vital 
resulta para cualquier pretensión programática de la 
Central, aumentar su convocatoria actual, consideran 
do que participarán alrededor de 200.000 trabajado 
res en el Congreso fundacional, de los cerca de 
450.000 slndicalizados. 

Por otro lado, resultará necesario abordar la tarea 
de la construcción de una "visión de país" por parte 
del movimiento sindical, expresada en una propues 
ta nacional que acoja las aspiraciones y demandas 
del conjunto de los trabajadores y de los otros secto 
res sociales marginados por el modelo de acumula 
ción capitalista impuesto por ta minoría que hegemo 
niza a la clase dominante en el país. 

Ineludible resultará para la máxima expresión orga 
nizada de los trabajadores chilenos, asumir que se 
constituye en la continuidad histórica de las más im 
portantes organizaciones que el movimiento obrero 
se ha dado en su lucha emancipadora. Heredará sus 
perfiles ideológico-políticos, su identidad y tradicio 
nes de combatividad. Ello no debe cegarla, si bien 
de su historia debe extraer ensefíanzas y fuerza nu 
triente, es inobjetable que en estos quince al'los se 
han producido cambios fundamentales en la estructu 
ra económica, social y política del país, que lo han he 
cho involucionar como sociedad democrática, justa y 
solidaria, pero de hecho se ha dado forma a un país 
distinto al que el movimiento sindical conoció y contri 
buyó a configurar. Se desprende, entonces, la tarea 
de hacer un diagnóstico detallado de la actual reali 
dad económica, social y política chilena, para de allí 
derivar acertadamente iniciativas programáticas de 
cambios y transformaciones, sobre la base de confor 
mar las fuerzas que en todos los planos serán nece 
sarias para que las mayorías nacionales, organizadas 
y unidas, puedan soberanamente decidir sobre sus 
propios destinos. 
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SINTESIS INFORMATIVA 
~nas Slndcales· aparecera·cuatro veces al· ano, es decir~. cada tres meses, lo que nos o~ligará a en· 

,ttegarlá lnJormaáón en forma diferente a la acostumbrada. · · · - . h 1 Como recordarán. nuestra revista entregaba anteriorment~ un recuénto lnfonnativo¡ a ora, en su ugar 
~atentaremos destacar aspectos de la dinárrica sindical ~taciona~s <:4?º las l~ch~s Y desafíos ~ue .. deb_ 
enfrentar'el'Moviniento Sindical y los trabajadores chilenos, a partir de aertos crttenos que el equipo Pág1 
nas Sindcales· ha elabOrado tomando en cuenta la condlcc16n global del Slnclcallsmo. . 

Estos crtterios son, entre otros: ' ,. , 

- Relaelón Fuerza Sindical y MovlllzaclóO . . . ' . . 
Destacaremos aquellas movilizaciones más retevahtes que refuerzan,el criterio de que no hay Fuerz 

Sindical sin Movilización, sin de¡¡v de valorar-en términos generales ~quellas que no aparecerán: - .. v •. · 
, ; ,( , .. 

. ' ' ,~ 

- Plnamlsmo Slndlcal . ·· · · . ,. · · · ; · . . ,._ · · · I 
Se relevarán-las múltiples actividades a través de las cuales se expresa-el -~ov1~1ento S)ncficaf, ta es co 

mo Congresos. Conferencias, Elecci_ónes'oe Directi~as, Celebr:icion_es, etc, y que refleJensuvi_tatidad. 

· - Negociaciones Colectivas . · · ·' · · . , .. · . . · . . . ,. . "'- . -- . . 
. Nos interesa destacar la actitud que van teniendo los trabaíadcres para ~nf n~~~a~as y Jo que se.va gene 

rando en tomo a ellas, a pesar de que las más de las veces, los resultados son msatlstactottos. · 

NEGOCIACIONES COLECTIVAS 
El perfodo se caracteriza por un gran núme.ro de Nego 

ciaciones Colectivas llevadas a cabo en los diversos ssc 
torés de la producción, generándose una serie de conflic 
tos donde abundan el abuso patronal y la prepotencia así 
como la resuelta decisión de los trabajadores de no dejar 
se avasallar. 

Una muestra de esto la constituyen los conflictos gene 
rados en el sector metalúrgico, donde los empresarios hi 
cieron uso de todas las artimañas que les fue posible, ta 
les como el traslado de "'krumiros" en vehículos policiales 
al ínteñor de la fábrica (Aceros Chile, 35 dfas en huelga), in 
cidentes en que los trabajadores fueron acusados a la jus 
ticia del crimen por actos no cometidos (Maestranza Belga, 
59 dlas en huelga) y situaciones lamentables que se pre 
sentaron en el sector textiL como es el caso de la emrresa 
Jnteramerlcana de Tejidos, donde la Jefa de persona em 
bistió con su automóvil a un trabajador que intentaba ímpe 
dir el paso de los rompehuelgas; siendo usual el despido 

· de trabajadores, en cualquier etapa de proceso, como ar 
ma re~resiva por parte de los empresarios (Calzados Jar• 
man de laica, despido de 75 trabajadores). 

Destacado papel han cumplido las Mujeres Trabaja 
doras en los conflictos presentados, resaltando la acti 
tud de las 467 operadoras de la Compañia de "Telé 
fonos qua con su actitud resuelta doblaron la mano a los 
empr&sários transnaconalas. 

A continuación les entregamos tres cuadros indicado 
res de las diferentes situaciones que se han presentado 
en los procesos de Negociación Colectiva que se han lleva 
do a cabo en el período mayo-julio: 

Sindicatos que lograron 
reajustabllldad del 100% IPC 

r Sincicato de Empresa N1denbaj. Periocic:idad 

Cierres Wing's SA - cada6meses 
Texti Lo Espejo 89 cada6meses 
Calhay 44 1 Y8Zalaño 
Vera y Gianninl - cada4meses 
AFP Plan Vital cada6meses 
Sind Nac.Boo. O'Híggins y 

11 SlncicatoVRegión 700 cada3meses 
Compallla Teléfonos - cada6meses 

.... ., 

r SINDICATOS QUE OBTUVIERON 
'I 

REAJUSTES REALES EN SUS PROCESOS 
DE NEGOCIACION COLECTIVA 8hlc:ñl·~ NI Re•Jue• Rea)um.bllldad 

TNlbajlld ..... " (100'4 IPC) 

Confecciones Caoba . 9.0 cJ6m. 
lnduslrial la Florida . Z'lP Cl6m. 
Texdl Bn>macltda. . 10,9 c/4 m. 
Fibras Textiles Unlvenial . 16,9 cJ6m. 
Alfombras Palmar L~ . 6a 18 cJGrn. 
lndus1rlas Mimo SA - 12P Cl6m. 
Tex1!l Magallanes S.A. . 8.0 C/6m. 
ManufaclUraS lnteramericana 
S.A.(Arrow) . 12.0 c/6m . 
Tejedurías Americana S.A. - 1op Cl6m. 
Manufacturas Génova 80 5a 15 cJ6m. 
Pichara 320 Garantillldo 

aalario mln. 
$20.000 Cl6m. 

TeXlil Lana.tesa 45 6a22 Cl6m. 
Hilandería Santiago 43- 8a10 c/6m. 
Deoomi.nl - 43 20/J el6m. 
AcerosCnle 79 2B/J s/d 
Cía.Teléfonos Ch. (operad.) 467 5P 
TextilMachasa . 12p el6m. 

$30.000 
Sueldo nin. 

CalzadosJarman 500 3,5 s/d 
'- .) 

Sindicatos que llegaron a la huelga '\ 

en sus procesos de Negociaciones Colecllvas 
NI Trabeta,J. 01• 

Aceros Chile 79 35 
Maestranza Belga 52 52 
Socometal 110 24 
ínleramerk:ana de Tejidos 70 30 
N'I 1 Forestal Carampangue Huelga 
Reifsctnelder 162 2 
Textil Lo Espejo 89 ' 20 
QJriembre ~teramericana lnterpol 50 59 
Hornos Fringad (Aconcagua) 21 Huelga 
Fannaaas Victoria (Arica) 35 Huelga 
Industrias Goran 183 Huelga 
PJtsticos Wa,da (V. del Mar) 209 Huelga 
Envases Aluminio PABEPA . Huelga 
'- kT!presos Blo Blo (Coricei,ción) 9 48 

' 

'- 

MOVILIZACIONES Y ACCIONES 
DE PARALIZACION 

Durante este período se ha desarrollado una acti 
va movilización por parte- de los trabajadores y sus or 
ganizaciones, muchas de las cuales se han caracteri 
zado por sostener paralizaciones de carácter ilegal y 
que se han constituido en verdaderos ejemplós de 
lucha. 

Defensa de la fuente laboral y en contra de 
la prlvatfzaclón 

No podemos dejar de destacar entre esos ejem 
plos la huelga sostenida por los trabajadores de 
ferrocarriles, quienes durante 19 días se mantuvie 
ron firmes en la defensa de su fuente de trabajo y en 
contra de la privatización de ella. Estos, pese al despi 
do de más de 100 comparieros, decidieron volver a 
sus labores cor:i el compromiso de autoridades del ré 
gimen de solucionar las demandas, lo que al cierre 
de "Páginas Sindicales" distaba mucho de ser una re 
alidad. 

En esta misma línea cabe destacar la acción de de 
fensa de su fuente laboral y la resuelta participación 
de los trabajadores de Pre Unic para evitar el 
quiebre de su empresa (10-06), a través de acciones 
como marchas por el centro de Santiago, toma de las 
bodegas para impedir acceso de los acreedores, en 
tre otras. 

Recuperación del respeto al trabajador 
Las movilizaciones en contra del abuso patronal, 

la explotaclon y la inestabilidad laboral, han sido varia 
das y se destacan las realizadas por los trabajado 
res de la pesquera American Sea Foods de 
Ancud, quienes realizaron (31-05) la primera marcha 
que llevan a cabo los trabajadores del rubro en la zo 
na. Igualmente realizaron acciones en contra de igua 
les atropellos los 600 trabajadores de Textil Co 
mandar! (22-06); mítin de los trabajadores de 
Correos en el interior de la oficina central, y un vian 
dazo realizado (mediados de junio) por los 500 mi 
neros de "La cascada" en demanda de recupe 
rar la pérdida de poder adquisitivo, entre otros. 

Petitorios Reivindicativos 
Es preciso destacar en esta síntesis que s~. hap 

desarrollado una serie de huelgas de carácter re1vmd1- 
cativo, a partir de la presentación de pliegos elabora 
dos por las federaciones y/o Confederaclones. 

Dentro de estas acciones se encuentran las parali 
zaciones que se han producido en los centros mine 
ros de Codelco, en donde tos trabajadores de las em 
presas contratistas han llevado a cabo una gran lucha 
por conquistar mejoras laborales. 

Entre muchas, destacamos las paralizaciones 
en Calama por los 1.200 trabajadores d_e _la 

- empresa Tenennge a mediados de mayo y 1urno, 
Y la de los 100 trabajadores de la constructo 
ra lqulque en Potrerlllos, en el mes de abril. 

Esta acción sostenida ha permitido, en la gran ma 
yoría de los casos, respuesta al 60% de las peticio 
nes. 

Por otro lado, la Confederación de la Cons 
trucción, ha promovido una serie de movifizaciones 
con alta participación de sus Sindicatos de Base, me 
diante la presentación de petitorios en sus respecti 
vas fuentes laborales. 

Finalmente, cabe destacar la huelga que sostuvie 
ron por una semana (a partir del 22 de julio) los 660 
trabajadores del embalse Pehuenche, de 
Talca. El movimiento se llevó a cabo en protesta por 
las malas condiciones laborales y alimenticias a que 
están sometidos los trabajadores a cargo de dos em 
presas transnacionales. 

Marcha de los Profesores 
Una marcha simbólica realizó, en la primera 

quincena de mayo, el Colegio de Profesores. 
En ella participaron 230 maestros provenientes de 
las 1 O ciudades más importantes del país, y fue orga 
nizda en dos columnas: la del Norte, "Gabriela Mis 
tral", y la del Sur, "Pedro Aguirre Cerda". Dichas co 
lumnas confluyeron en el Ministerio de Educación, 
en donde se entregó un petitorio reivindicativo. 

Marcha de los Trabajadores 
El dia 30 de junio se realizó la marcha de 

los trabajadores convocada por el Comando Na 
cional de Trabajadores, la que contemplaba la 
confluencia de 4 columnas a la Plaza Los Héroes. Es 
tas sufrieron la acción violenta de Carabineros, a pe 
sar de lo cual, Ja marcha logró llevarse a cabo. 

La Convocatoria llamaba a apoyar la demanda de 
un salario mínimo de $ 25.200 y de un reajuste gene 
ral de un 26%, entre otras. La acción de las fuerzas re 
presivas arrojó un saldo de cerca de 100 detenidos, 
incluido el Presidente de la CEPCH -Jorge Millán 
quien tras cinco días de detención recuperó su liber 
tad. 

ENCUENTROS 

Las resoluciones de las Asambleas y/o Encuen 
tros del período han estado marcadas por, a lo me 
nos, tres aspectos importantes. El primero es gene 
rar una constante movilización en torno a las reivindi 
caiones de los trabajadores; el segundo, es dar pa 
sos unitarios, a nivel de organizaciones intermedias, 
para asumir, desde una postura de conjunto, la cons 
titución de la Central Unitaria de Trabajadores, y et ter 
cero, discutir y analizar los aspectos preliminares de 
participación en la nueva Central. 

El vamos a estos puntos está dado a partir de los 
CONFASIN del CNT, del 16 de abril Y del 6 
de junio. En el primero se acordó constituir una Co 
misión Organizadora del Congreso Constituyente de 
la Central Unitaria de Trabajadores y el Reglamento 
de Participación en él, y en el segundo, realizar una 
marcha en Santiago y principales ciudades del país, 



men por negarse a oontest~r el Pie 
tito presentadO anterionnente por el 

~ntexto se destacan: la realización de ta 
Asamblea de la Confederación de 

t6n (4 y 5 de junio); la Segunda 
de la Confederación de Trabaja 
lllrgtcos (19 de junío) quienes aproba 

eñdíñes. de movilización, elaboración de plle 
indicativos y la participación activa en la consti 

~de la eental Unitaria de Trabajadores. Igual lrn 
nda tiene el ado realizado por los trabajad~ 
:fitxtlles de la CONTEVECH, quienes se 

rieron en el aud'ttoñum Don Sosco (22 de junio) 
~i,i analizar y discutir los problemas que los aquejan, 
,:N4a realización del Congreso Nacional Extraordinario 
11fffi la Confederación Solldarldad y Trabajo 
~6'. l1 y 18' de Junio), quienes elaboraron el docu 
mer,,to •Las 21 pedidas de los pobres" que fue entre 
gado a tas autoridades. 

'Especial importancia tienen el encuentro realiza 
& en Costa Azul, a mediados de junio, por los 68 diri 

.. ~~,..J-.~gentes de las organizaciones del sector Cuero y Cal 
,?do (Confederación de Trabajadores del 
QJero y calzado FONAC, Federación de 
Trabajadores curtidores de Chile FECUCH 
y la Federación de Trabajadores de aata, 
FESIBACH) quienes, bajo el lema "Por la Dernocra 
áa en el ano de la CUT", acordaron crear una instan 
cia orutaria de coordinación del sector, y la creación 
del Comité Coordlnacor de Dirigentes de 
Sindicatos y Federaciones de Trabajadores 
Forestales (27 de abril) en Concepción, cuya.princi 
pal1area es •crear la Confederación Unica de Trabaja 
dores Forestales de Chile, hacer un aporte al Movi 
~ento Sindical y Participar activamente en la gesta 
<:iónde la Central Unitaria de Trabajadores". 

Dentro del marco de participación en el Congreso 
Constituyente de la Central Unitaria de Trabajadores, 
al cierre de •páginas Sindicales" se habían desarrolla 
do un número importante de encuentros para resol 
:Jter su participación y otros que se aprontaban a reali 
zarlos para nominar sus delegados a dicho evento 

__,~-~-- (Colegio de Profesores, entre ellos). 

r,ruevas organizaciones 
Dentro de la dinámica sindical, aspectos de real im 

~rtancla son la creación de sindicatos, la afiliación 
de estos núsmos a las organizaciones superiores 
~tro de éstos destacamos la afiliación de tres sin 
~s del Centro Minero El Indio (1.200 trabajado 
~) a la Confederación Minera- y la constitución de 

· c:,1ganlzaciones como el caso de la Federación Unl 
Wf@ de Trabajadores del Plástlco FUNTRA 
PLAST (16_ de abriQ y la Federación Naclonal 
~ Trábajadores de Medios de Comunlca 

'N.cJ'611 FENATRAMCO, que bajo el lema "Por la uni 
~~~~ áe los trabajdores" celebró, los días 22 y 23 de 
., -c,;,,i~•·t, en Concepción, su Congreso Constituyente. 

Congre•o Const/tuy,mte de I• FENA TRAMCO 

Elecclones Sindicales 
Las elecciones sindicales fueron un elemento 

más de la dinámica actividad sindical. En ese plano se 
• desarrollaron elecciones en la Federación de Tri 
pulantes de Chile (FETRICH}, siendo elegidos Jo 
sé _Vivanco como presidente; Patricio Espínoza, se 
cretario; Juno !turra, tesorero, y Carlos Guajardo y Os 
ear otárola, como directores. La Federación Na 
cional de Trabajadores Portuarios, quedó 
compuesta por: Osvaldo Basualdo como presidente; 
Bias Olivares, secretario; Luis Cortés, tesorero, más 
8 directores. 

Por otro lado, a nivel de la Confederación de 
Trabajadores del Cobre, se desarrollaron elec 

. ciones en los siguientes Sindicatos Base de esa or 
ganización: 
• Sindicatos N~ y N2 2 de Tocopllla, donde 

fueron reelectos todos los dirigentes. 
• Sindicato N2 1 de El Salvador, siendo e 

legidos los democratacristianos Patrico Martí 
nez, Alberto Serín, Pedro Ayuso y Jorge Se 
púlveda, y los comunistas Ornar Tapia, Francis 
co Espinoza y Roberto Morales. La composi 
ción anterior era de 4 comunistas y 3 democra- 
tacristianos. · 

• S1.ndlcato N2 1 de cnuquícamata: eligió 
los dirigentes Ricardo Araya, Roberto Guerra, 
Carios Huerta, Ornar Pizarra (democratacristia 
nos}, Germán Santelices (social demócrata}, 
Héctor Alaiz (radical) y Raúl lllanes (socialista). 
La composición anterior era de 2 comunistas, 
3 socialistas y 3 democratacristianos. · 

• Sindicato N2 2 de Chuqulcamata: resul 
taron elegidos los socaüstas Nicanor Araya, 
Luis Vergara y Luis Julio, el comunista Juan Ta 
b~li y los democratacristianos Luis Rojas, Car 
los Ogalde y Freddy Hinojosa. La composición 
saliente era de 3 comunistas, 2 socialistas y 2 
democratacristianos. 

El resultado de todas estas elecciones hizo variar 
la composicion del Directorio Nacional de la Conf ede 
ración ~e Trabajadores del Cobre, el que quedó 
constituido por 6 dirigentes de izquierda, 6 democra 
tacristianos y 3 oficiaiistas 
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EL PLEBISCITO V A 
El 30 de agosto se reúne la junta de generales para nominar al candidato, el que hasta la fecha todo indi 

ca que será Pinochet, lo que define como fecha altamente probable de realización del Plebiscito 'tos prime 
ros días del mes de octubre. 

Ante esto, es conveniente tener en cuenta los siguientes hechos en la perspectiva de derrotar a Pino 
chet mediante el triunfo del NO: 

• Existen en este momento más de 7.000.000 de inscritos en los Registros Electorales, hecho que 
constituye el primer triunfo de la oposición, tomando en cuenta todas las trabas que el régimen utilizó, espe 
cialmente entre los trabajadores de bajos ingresos y cesantes, para impedir que se lograra este récord de 
inscripciones. 

• Un segundo triunfo de la oposición lo constituyen los resultados de las encuestas serias, especialmen 
te aquellas en que se consultó a los trabajadores, que otorgan un mayoritario triunfo al NO. 

Un ejemplo de lo anterior es la Segunda Encuesta de "Opinión Política y Sindical de los Trabajadores" 
realizada por CETRA-CEAL; CEM y SUR (Ver página 4 de esta Revista). 

En ella se formuló la siguiente pregunta a los trabajadores: "Si el Plebiscito fuera el próximo domingo y el 
candidato único el General Pinochet, ¿Ud. votaría por el Si o por el No? 

Los trabaiadores respondieron así: aornores Mujeres Total 

SI 9,3 13,0 10,5 
NO 55,3 43,4 51,6 
NO IRA A VOTAR 2,7 2,2 2,5 
BLANCO 4,1 3,2 3,8 
NO SABE COMO VOTAR 17,0 20,9 18,3 
NO RESPONDE 11,5 17,4 13,4 

Pero no basta con estos resultados; es necesario -y así lo entienden diversas organizaciones sociales, 
especialmente los sindicatos de base, Federaciones, Comandos Provinciales de Trabajadores, etc.- el con 
vertir la Campaña del NO en un accionar constante de movilización y de lucha reivindicativa. 

Diversas movilizaciones se están promoviendo en ese sentido y las señalarnos a continuación- 
• Caceroleo a nivel nacional, el día en que se nomine a Pinochet como candidato (o a quien lo sustituye 

ra). 
• Gran concentración el 4 de septiembre en Santiago y principales ciudades del pals.por el NO y la De- 

mocracia. 
• Realización de una Marcha de la Esperanza convocada por las Juventudes Políticas. 
• Jornada de enjuiciamiento masivo a la Dictadura el día 11 de septiembre. 
• Constitución de Comandos por el NO,a instancias de los Comandos Provinciales de Trabajadores, co 

mo los casos de San Antonio y Talaganle, entre otros. 
Junto a esto se desarrollan una serie de actos movilizadores a través de los zonales y comunales unita 

rios por el NO y la Democracia donde, especialmente los comunales, han invitado a las organizaaones socia 
les, Incluyendo las sindicales, a que se incorporen a dichas actividades en la perspectiva de derrotar a Pino 
chet. 

¡¡A LOS TRABAJADORES LES CORRESPONDE UN ROL DECISIVO 
EN EL DESARROLLO DE LA MOVILIZACION Y LA DEFENSA 

DE LAS MASAS DEL TRIUNFO DEMOCRATICO!! 
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COIVIISION ORGANIZADORA· 
DEL CONGRESO CONSTITUYl:NTE 

. DE LA CENTRAL l:JNITARIÁ . ~ 
DE ·T·RABAJ.ADO.RES~ DE ·CHILE··_·. 

. ·~ '· . . 
"' ... ,. 

•• . ;·. '.-' • • -~ .. ::° •• .. ~.~ .. 

(O.Q. C.lJ:i~'CfilLE} \ ._.i, :_. 
, • ' r.... . .. 

. . , 
. ' 

Nombre Dirigente 

Sergio Barriga C. 
Enñque vergara 
Valentín Vega 
Luis Puentealba R. 
Manuel R<:Jdríguez 
Miguel Mi.Jñoz O. 
Jorge Millán B. 
luis Medina 
Ramón·Velásquez M. 
José Figueroa 
Fanor Verdugo 
Héctor de la Cuadra 
Alfonso Lathrop 
Santiago Román 
Humberto Soto 
Jaime Martínez 
Ariel Urrutia 
Osear Olivos 
Osear Muñoz B. 

'• . ·' 

. . 
' 

Responsabilidad 

Presidente C.O. / C.U.T. · ., 
. • Vice-Preside.nteA:Flnanzas .. · ,. , .. ,. 

, . . ·:. , . · Vice-Presidente .A Documentos ·· ,. : .. 
. .. . - , Vlce-Presldente A. -Organizacion 

Viée-PresldenfEfA. Belac, Nacionales 
V Secretario Actas Y' Documentes 

~- . __ -Helac, Naclonales . 
· Retac. Nacionales 
A. Organización 
A. Finanzas 
A. Finanzas 
A. Documentos 
A. Documentos 
A. Documentos 
A Finanzas 
A. Organización 
A. Organización 
A. Organización 
Secretario T écnico ·. 
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Comisión Organizadora • Congreso Consttuyente Central Unitaria Trabajadores 

· PRE$ENTACJON 

Considerando el inmenso valor que tiene para el Pueblo de Chile y para el Movimiento Sindical (al cual 
nos une un profundo compromiso}, la conformación de la Central Unitaria de Trabajadores CUT, "Páginas 
Sfndícales" desea hecer su aporte difundiendo entre los trabajadores, extractos de algunos documentos, 
los que a continuación se señalan, con el fin de que sean discutidos y analizados por éstos: 

Documentos del Congreso 

- Convocatoria al Congreso Constituyente dé la Central Unitaria de Trabajadores 
- Extracto de Reglamento de Participación 

Documentos sometidos a la discusión y aprobación en el Congreso 

- Declaración de Principios de la Central Unitaria de Trabajadores 
- Extracto de la Plataforma de Lucha 
- Extracto del Programa de la CentraJ Unitaria de Trabajadores 
- Extracto del Proyecto de Estatutos para la Central Unitaria de Trabajadores 

El importante e histórico paso que los trabajadores·dan en este momento. permite formarse una idea 
del papel de vanguardia que juegan en el proceso de oesarrouo que vive nuestro pais, hecho que eJ Pue 
blo Y. la Historia Sabrán reconocer. 
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CONVOCATORIA 
. LaComlsión Organizadora del Congreso Constituyente de la Central Unitar!a ~e Trabajadores de Chile, 
convoca a todas tas organizaciones sindicales de la ciudad y ~el campo, a constnutr una 9ra_n ~entra! de Tra 
bajadores fundamentada en la unidad, pluralismo, autonom,a y estructurada en los pnncipios de la plena 
democracia. . 

~n el desarrono histórico de nuestro país, el movimiento sindical ha t~nido un rol protaqónico desde su 
nacirrñento en las pampas salitreras hasta lo que es hoy el Comando Nacional de TrabaJ~dores uniendo vo 
luntades para conquistar y defender sus justas reivindicaciones económicas, sociales y políticas. 
. Sus avances se han hecho a costa de grandes sacrificios; porque hemos sabido de la injusticia y la re 
.presión en contra de tantos áuigen~s que han sufrido la prisión, la relegación o el exlño, y son muchos los 
que han sido víctimas del asesinato y han entregado sus vldas por defender nuestros legítimos derechos. 

Consumado el Golpe Militar en 1973, una de sus primeras medidas fue I? disolución del organismo máxi 
mo de los trabajadores chilenos·y la usurpación de sus bienes hasta el día de hoy; pero más allá de esto, 
fue ta dictación de normas que buscaban paralizar el movimiento stndical, conjuntamente con la aplicación 
de una economía funcional al interés de grandes empresarios y capitalistas internacionales, que ampara 
dos por el régimen han provocado el peor caos económico, político, social y moral que ha vivido el país y 
cuyo más alto costo ha caído en el trabajador. · 

A pesar de estas circunstancias el movimiento sindica! reconstruido, ha sído elemento clave en la def en- 
sa de las li!;>ertades básicas para nuestro pueblo. - _ . 

Tenemos plena concienc1a que nuestras dificultades no serán superadas ni nuestros derechos respe 
tados, sino en un régimen democrático; por eso, no hemos vacilado en colocarnos a la cabeza de un vasto 
movimiento social que ha canalizado todo el descontento en contra del régimen. - 

.. Este accionar común, fortaleció nuestra convicción de que el arma más eficaz de los trabajadores es su 
unidad. Ello corresponde a una experiencia y a un legado histórico que hoy retomamos. Nuestros intere 
ses con:ru~:s superan ?Ualquier diferencia de tipo ideológico, filosófico o político. Por eso tenemos la ple 
na conviccon de que unidos podremos enfrentar con éxito los desafíos dé hoy y del mañana. 

· Por eso, el organ!smo unítano, pluralista y democrático que queremos construir, no es sólo para enfren 
tar las actuales contínoencias, smo que se proyecta en el Muro como instrumento de fuerza y poder para 
la defensa de_ los derechos de los trabajadores y la justa participación en la futura democracia. 

. Los trabajadores debemos tomar fas medidas Indispensables para desarrollar en las mejores condicio- 
nes nuestro aporte a la recuperación de la democracia, · 
· Para re~zar esta tarea_, CONVOC~MOS, a todos los trabajado_res de la ciudad y del campo, a los activos 

u Y a los pasivos, a_ los que tienen trabaJO, a los cesantes, para que a través de sus organizaciones participen 
en el proceso hacía el Congreso Constituyente de-la Central Unitaria de Trabajadores. 

Est_a_maqna tar~a, es una empresa que corresponde a todos los trabajadores y ello debe traducirse en 
la participación activa ~n todo el pro~eso que hoy iniciamos. La solidez de la Central que proyectamos se 
basa en el carácter masivo y democrático en todo este proceso. ' 

La creación de 1~ futura organiza~ión deberá ampliar y superar los marcos de cualquier organismo sindi 
cal actualment~ existente y deberá incorporar a todos los trabajadores que tienen una inspiración de uni- 
dad y democracia. - 
. <?on el aporte man<?Omunado ~e todos los trabajadores podremos construir una poderosa eficaz or a 

nízción nacional de diálogo! acción y .lucha permanente por nuestras reívindicaciones funa'amentale~ y 
_que en su desarrollo se constituya en un instrumento decisivo de aporte para los destinos de la Patria 

. Por todo e~to, CONVOC~MOS ofi~ialmente a participar en el Congreso Constituyente de la c~ntral Uni- 
tana de Trabaladores de Chile, a realizarse el próximo 13 y 14 de agosto de acuerdo a las · 1 
mantos q e recib. á 1 • ~ • - - normas y reg a- . u 1r n as orgamzaones n_ac1onales para su participacíón en el proceso hacia ese gran día. 

¡LA UNIDAD HACE LA FUERZA! . · - 
¡LA NUEVA CENTRAL ES UN ESFUERZO DE TODOS LOS TRABAJADORES! 

COMISiON ORGANIZADORA DEL GONGRESO CONSTITUYENTE DE LA 
CENTRAL UNITARIA DE JRABAJADORES DE CHILE 

~ANTJAGO DE CHILE, MAYó.DE 1988. 
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REGL,~MENTO DE PARTICIPACION 
(EXTRACTOS) 

TITULO l. DE Ll)S OBJETIVOS 
Articulo 12: El Congreso Nacional Constituyente 
de la Central Unitaria de Trabajadores, tendrá por ob 
jeto fundamental la fundación de una nueva organiza 
ción de tos trabajadores chilenos. Esta organización 
luchará permanentemente por la unidad de todos 
ellos, respetando la expresión democrática y pluralis- 
1a de todos sus miembros. 

Artículo 22: El Congreso Constituyente de la Cen 
tral Unitaria de Trabajadores, en adelante C.U.T., de- 
~~ . 
a) Discutir y aprobar la Declaración de Principios de la 
C.U.T. 
b) Discutir y aprobar sus Estatutos. 
c) Discutir y aprobar sus progra nas y plataforma de lu- 
cha. 
d) Elegir a las autoridades nacionales que regirán su 
destino. 

TITULO 11. DE LA COMISION 
ORGANIZADORA 

Artf culo 32: Una vez aprobadc y ratificado el pre 
sente Reglamento se nombrará L na Comisión Organi 
zadora del Congreso ... 

Artículo 49: En el curnpñrnlento de sus funciones 
de preparación, realización y dire ~ción del Congreso, 
fa Comisión Organizadora será la única autoridad com 
petente en esta materia y sus decisiones deberáR ce 
ñlrse estrictamente a las normas establecidas en el 
presente Reglamento. 

Artículo 62: Una vez realizado el Congreso Consti 
tuyente, la Comisión Organizadora rendirá una cuen 
ta completa de su gestión a las autoridades de la Cen 
tral que resultaren elegidos. Una vez cumplido este 
trámite la Comisión cesará en sus funciones. 

TITULO 111. DE LOS PARTICIPANTES 

' Artf culo 1 OSZ: Podrán participar en el Congreso 
Constituyente de ta Central Unitaria de Trabaíado 
res,. las organizaciones de trabajadores activos, que 
a continuación se sel'lalan: Confederaciones, Federa 
ciones, Asociaciones y Sindicatos Nacionales que 
acrediten mantener un número no interior a los tres 
cientos (300) afiliados. 

TITULO IV. DE LOS DELEGADOS 
AL CONGRESO CONSTITUYENTE 

Articulo 1~: Serán delegados ofü Jales al Congre- 

so Constituyente, los dirigentes sindicales elegidos 
por las organizaciones participantes, de acuerdo al 
número que le corresponda según los Artículos si 
guientes; que acrediten su condición de acuerdo a 
las normas que establezca la Comisión Organizadora 
en cuanto a Certificados y demás documentación y 
previa cancelación de la cuota de participacion que 
se determine. 

TITULO V. DE LA REPRESENTACION 
Y VOTO PONDERADO 

Articulo 222: El Conjunto de los Delegado de Con 
federaciones, Federaciones, Asociaciones y Sindica 
tos Nacionales, representarán al total de afiliados cer 
tificados por su organización; representando cada 
uno la 25, 20, 151 1 O u Sil parte del total acreditado 
por cada una que será el número de votos que ten 
drá en cada votación. 

TITULO VI. DE LOS ACUERDOS 
Y ELECCION DE DIRlGENTES 

Articulo 249: Toda votación del Congreso Consti 
tuyente será secreta, salvo cuando haya acuerdos 
consensuales, los que se adoptarán por aclamación. 

Articulo 259: Podrán ser candidatos a Dirigentes 
Nacionales de la Central Unitaria de Trabajadores, to 
dos los Delegados Oficiales asistentes al Congreso 
Constituyente, sin trabas de ninguna especie, excep 
tuando aquellos que elijan por derecho propio 

Articulo 2152: Se podrán presentar listas de hasta 
-cuarenta y cinco (45) candidatos, auspiciados por a to 
menos veinte (20) delegados, que no podrán repre 
sentar menos de 6.000 trabajadores; acreditando jun 
to con la presentación de.la lista, a un apoderado . 

Artículo 292: Resultarán elegidos, de acuerdo al 
sistema de cifra repartidora, manteniendo la autono 
mía de designación, por posibles sub-listas, los que 
correspondan a cada lista hasta completar cuarenta y 
cuatro (44) Consejeros Titulares y catorce (14) Su 
plentes. 

Artículo 3QSl: Una vez determinados los cuarenta y 
cuatro (44) titulares y catorce {14) Suplentes, conjun 
tamente con el representante titular y suplente elegi• 
do por derecho propio del sector pasivo. se constitui 
rán, de acuerdo a lo estipulado en el Estatuto aproba 
do por el Congreso Constituyente, como Consejo Di 
rectivo Nacional de ta Central Unitaria de Trabajado 
res; a quien la Comisión Organizadora proclamará y 



entregará lacirección de la Asamblea ñnal, 
TITULO VII. DEL FU~CIONAMIENTO 
V PROCEDIMIENTO DEL CONGRESO 

CONSTITUYENTE 

Articulo 319: La Comisión Organizadora deberá, 
en'un plaZo no supeñor a quince (15) dias, elaborar 
un Reglamento de su funcionamiento; y en un plazo 

no superior a cuarenta y cinco (45) días los Regla 
mentos de funcionamiento del Congreso, de la Comi 
sión Electoral y procedimientos de votación, los que 
entregará a las organizaciones una vez acreditados 
sus eocomentos y certificados pertinent~~• como par 
ticipantes; conjuntamente con la proposíclón de Esta 
tutos, Programas, Plataforma de Locha, para su defi 
nición en el Congreso Constituyente. 

DECLARACION DE PRINCIPIOS 
'· DE LA CENTRAL UNITARIA 

DE TRABAJADORES 
1. la Central Unitaria de Trabajadores chilenos 

(C.U.T.) es una organización sindical UNITARIA, 
REPRESENTATIVA, PLURALISTAY AUTON~ 
MA, que se propone la unidad de todos los tra 
bajadores chilenos de la ciudad y del campo sin 
hacer distinción de ideas filosóficas, ideológi 
cas, razas o credos religiosos. Es una organiza 
ción de carácter nacional, que busca incorporar, 
expresar y representar a la clase trabajadora. 

2. La C.U.T. es independiente del Estado, los go 
biernos, las instituciones religiosas, de los em 
presarios y de los movimientos y partidos políti- 
cos. En consecuencia, es _una organización con 5. 
plena autonomía para definir las políticas que 
orientarán las luchas de los trabajadores, como 
también para fijar posiciones en relación a los 
problemas económicos, políticos y sociales a ni- 
vel nacional como internacional. 

3. La C.U.T. afirma que el trabajo del hombre, es la 
fuente de todo valor humano, mateñal, moral e 
intelectual y es fundamental para el progreso so 
cial. El trabajo expresa la dignidad de la persona. 
humana y constituye un derecho inalienable 
que no podrá estar suleto a las conveniencias 
de quienes detentan el poder y los dueños del 
capital. En consecuencia, la Central Unitaria de 
Trabajadores (C.U.T.) rechaza categóricamente · 
toda acción que denigre, degrade y explote al 
ser humano y repudia la discriminación de la mu- 6. 
jer y la explotación de los menores y de los jóve- 
nes trabajadores. Luchará permanentemente 
por hacerrespetar el derecho al trabajo. 

4. La C.U.T. luchará permanentemente porque la 
sociedad garantice a los trabajadores y trabajado- 7. 
ras los siguientes derechos: 

El derecho a un trabajo estable, seguro y li 
bremente elegdo. 

-- Derecho a una remuneración que le permita 
8. 

junto a su familia una vida conforme a las posi 
bilidades de la civilización moderna y el dere 
cho a disponer de todos los bienes necesa 
rios a su existencia. 

Derecho a cóndiciones de vida y de trabajo 
que le permitan un pleno desarrollo perso 
nal, familiar y profesional. 

- Una política salarial justa, debe ser el principal 
mecanismo para una distribución equitativa 
de la riqueza. 

La C.U.T. defenderá la autonomía de los sindica 
tos y la práctica de que sus definiciones tácticas 
o estratégicas las definan los propios trabajado 
res. 

En la definición y desarrollo de sus programas y 
políticas, todos los trabajadores por vía de con 
ductos orgánicos, tendrán pleno derecho a ex 
poner y argumentar sus opiniones y puntos de 
vista sobre la base de la práctica y del ejercicio 
de la democracia sindical. En consecuencia, se 
organizará y funcionará de acuerdo a estos pñn 
cipios y para esto creará los mecanismos que 
permitan la expresíón de las minorías, las cuales 
acatarán las decisiones y acuerdos de las mayo 
rías. 

La C.U.T. trabajará y pondrá todos sus esnísr 
zos hasta lograr la completa organización y uni 
dad de todos los trabajadores chilenos, en una 
sola gran Central rechazando el paralelismo sindi- 
cal. . 

La Central Unitaria de Trabajadores (C.U.T.) rece 
n?Ce el derecho a huelga como la legítima expre 
sión de lucha de los trabajadores por sus dere 
chos y reívindicaciones económicas y sociales. 

la C.U.T. impulsará la movilización social en la 
más amplia unidad de acción con todas tas orga- 
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9. 

nizaclones sociales del país. Declara incompati 
ble con este principio la violencia y el terrorismo. 

Luchará por la plena independencia nacional, 
las libertades democráticas, el respeto irrestricto 
de los derechos humanos, la justicia social y las 
transformaciones sociales estructurales que per 
mitan y potencien el desarrollo y el progreso de 
nuestro pueblo. 

10. La C.U.T. luchará por las reivindicacioens y dere 
chos del pueblo Mapuche y las minorías étnicas. 
Asimismo por los derechos de los campesinos. 
Porque la tierra sea de quienes la trabajen y su 
producción se oriente de acuerdo a las necesi 
dades del país. 

11. La Central luchará por la defensa del patrimonio 
nacional, de las empresas del Estado, de los re 
cursos estratégicos, velando por la preservación 
y explotación racional de los recursos naturales 
del país y de acuerdo a los intereses nacionales. 

12. La Central asumirá la defensa de la soberanía na 
cional asegurando la independencia de nuestra 
Nación, en libertad, justicia y equidad. 

13. La Central luchará por la recuperación de la de 
mocracia y por ampliar y profundizar ese sistema 
de gobierno, buscando la creciente participa 
ción social y de igualdad de oportunidades para 
todos, mediante la transformación de la socie 
dad capitalista comprometiéndose con la cons 
trucción de un sistema justo, solidario, participati- 

INTRODUCCION 
Los tres aspectos principales que es necesario 

desarrollar de manera consciente, en busca de resul 
tados que reflejen nuestra eficiencia son: 

a. Nuestra capacidad de organización a nivel de 
estructura; . 

b. Nuestro nivel efectivo de movilización; y 

c. Nuestra capacidad de profundizar la unidad de 
los trabajadores, tarea que se cristaliza en la 
concreción de la convocatoria a la constitución 
de una Central Unitaria. 

Estos tres factores, en definitiva, elevarán el nivel 

vo y profundamente humanista a través de la ge 
neración y puesta en marcha de un proyecto pro 
pio de la clase trabajadora y del conjunto del pue 
blo chileno. 

14. La Central mantendrá relaciones con todos tos 
trabajadores del mundo. Proponiendo la integra 
ción y unidad de los trabajdores y los pueblos 
de América Latina y el Galibe. 

15. la Central Unitaria de Trabajadores chilenos pos 
tula al respeto absoluto a la autodeterminación 
de los pueblos, el cumplimiento irrestricto de ros 
principios de no intervención y la solución pacífi 
ca de los conflictos entre naciones. Consecuen 
te con tales principios rechaza toda forma de 
opresión dando su apoyo a los pueblos que su 
fren la ignominia de regímenes antidemocráti 
cos. 

16. La Central se declara partidaria de la solidaridad 
internacional con el fin de fortalecer la justa lu 
cha de los trabajadores y de los pueblos del 
mundo. 

Se declara, al mismo tiempo, ferviente luchadora 
en la defensa de la paz y contra la carrera arma 
mentista. 

Santíago, 15 de julio de 1988. 
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COMISION ORGANIZADORA C.U.T. 
SUB-COMISION DE DOCUMENTOS. 

PLATAFORMA DE LUCHA 
(EXTRACTO) 

\ 

i 
i de conducción del trabajo sindical. 

Tomando como base el Pliego Nacional elabora 
do por el Comando Nacional de Trabajadores, en 
1985, y que no ha tenido justa respuesta. decidimos 
asumirlo como Plataforma de Lucha. representando 
las aspiraciones y reivindicaciones más urgentes y bá 
sicas de los Trabajadores en las siguientes materias: 

1~DERECHOSHUMANOS 
Para poner fin a los atentados permanentes con 

tra la vida de los chilenos y los Derechos Humanos 
más elementales, exigimos: 

a. La derogación del Artículo 24 Transito 
rio ... 
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b. Fin.al exlllo ... 

c. ta disolución de la C.N.I ...• 

2.• SOBERANIA NACIONAL 
Para una efectiva defensa de nuestra Soberanía 

Nacional y el establecimiento de condiciones míni 
mas para el desarrollo digno del país, demandamos:. 

a. El debido resguardo de la intimidad de nuestro 
patrimonio territorial y marítimo ... 

b. La protección de nuestras riquezas natura 
les ... 

c. La creación de un frente común Latinoamerica 
no para resolver el problema de la Deuda Exter 
na .•. 

d. La concertación con los otros países de Améri 
ca Latina y el Tercer Mundo para la defensa de 
los precios de nuestras materias primas ... 

3. POUTICA ECONOMICA 
Para enfrentar efectivamente la prolongada crisis 

recesiva que afecta a nuestra economía nacional, ~es 
pondiendo prioritariamente a las urgentes necesida 
des de los sectores mayoritarios de país y no a las ile 
gítimas exigencias de las agencias financieras interna 
cionales y la Banca extranjera, requerímos: 

a. La repactación del servicio de la Deuda Exter 
na púb6ca ... 

b. La concreción de un plan de recuperación eco 
nómica que contenga medidas directas y efec 
tivas para enfrentar el empleo ... 

c. La liquidación de los Grupos Económicos y el 
término de todas las medidas que, directa o so 
lapadamente, apuntan a su reflotamiento, su 
pervivencia y no pago de sus deudas ... 

d. La redistribución del ingreso, a traves de una 
política Tributaria que beneficie a los sectores 
de más bajos ingresos ... 

e. La reasignación de los recursos del presupues 
to nacional ... 

. f. La fonnufación y ap&cación de un Plan Agro-Ali 
mentario, que promueva la producción de bie 
nes básicos para la alimentación de la pobla 
ción y subsidie sus precios ... 

g. La apicación de medidas efectivas de apoyo 
técnico, creciticio y de comercialización para 

los pequenos y medianos productores agríco- 
las. º 

4. LEGISLACION LABORAL 

como exigencia mínima reivindicamos l_a _inme_dia 
ta renovación de las normas legales_y a~mm~strat1vas 
que regulen las relaciones de trabajo, a¡ustandose a 
los Rrincipios fundamentales ~o~sagrados en . la 
constitución de la OIT, y sus principales Convenios 
Internacionales, que el Gobierno dice respetar y que 
en la práctica son atropellados a di~rio. 

Para tal efecto, exigimos lo siguiente: 

a. Derogar el Plan Laboral y restablecer la Legisla 
ción vigente a 1973 .•. 

b. Restablecer el carácter irrenunciable de los de 
rechos laborales adquiridos ... 

c. El fin a la intervención estatal y patronal en la 
Constitución Política en lo que se refiere a: Ob 
jetivos, estructura y funcionamiento de las or 
ganizaciones sin~cales. 

d. Restablecer y respetar un real fu ero maternal y 
sindical poniendo término a toda forma de viola 
ción a estos derechos ... 

e. Negociación Colectiva por rama de actividad, 
que fije las condiciones mínimas de trabajo y re 
muneraciones ... 
Asimismo, es de justicia que los trabajadores 
temporeros negocien colectivamente por una 
sola vez al inicio de la temporada ... 

f. Debe establecerse la huelga como un dere 
cho legítimo y un instrumento de presión, mo 
dificando las actuales disposiciones de nego 
ciación que la hacen inoperante, tales como: 

" - Eliminar la disposición que permite al patrón 
contratar trabajadores de reemplazo duran 

. te el periodo de la huelga. 

- Ellminar, asimismo, la disposición que da lu 
gar durante el proceso de la huelga a todo ti 
po de negociación individual durante el pro 
ceso de negociación colectiva. 

- Restablecer un piso mínimo de aumento 
equivalente al 100% el 1.P.C., y la manten 
cion de la totalidad de los beneficios pacta 
dos en el convenio anterior. 

- La extensión de los beneficios del Contrato 
Colectivo a todos los trabajadores, inclui 
dos los que ingresan a la empresa poste- 
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g. Establecimiento de normas mínimas, que per 
mitan la estabilidad en el empleo ... 

h. Debe restablecer la reincorporación del trabaja 
dor en caso de despido injustificado. 

l. Cancelación de lª indemnización por arios de 
servicios, sin tope de los 150 días estableci 
dos actualmente. 

J. Otorgar por ley el derecho a sindicalización ?e 
los servidores públicos, y restituir a los trabaja 
dores del PEM, POJH y PIMO el reconocimien 
to de trabajadores dependientes ... 

k. Devolución de todos los fondos y bienes usur 
pados a las organizaciones de los trabajado 
res. 

l. Restablecimiento de la Ley 16.625 sobre Dere 
chos de los Campesinos a Sindicalizarse ... 

11. Derogación de la Ley 18.413 que suspendió y 
congeló el reajuste al sector pasivo ... 

5. PREVISION SOCIAL 
Establecer un Sistema Pevisionai justo, solidario y 

eficiente, basado en los principios universales de la 
Seguridad Social, con las siguientes características: 

- Rechazo a la ocupación de los Fondos Previ 
sionales de los trabajadores en objetivos aje 
nos a sus intereses. 

- Establecimiento de pensiones dignas para el 
sector pasivo de acuerdo a sus necesidades. 

Financiamiento basado en el sistema triparti 
to ..• - 

- Restablecimiento de un régimen de pensio 
nes basado en anos de servicios, de acuerdo 
a condiciones de trabajo, ambientes tóxicos, 
trabajos nocturnos, etc . 

- Para los adscritos a las Cajas Previsionales, soli 
citamos la equiparación de las tasas de cotiza 
ción de los imponentes a los mismos porcenta 
jes de los cobrados por la A. F. P. 

Término de las liquidaciones de los bienes de 
Cajas, por ser éstos patrimonio de los trabaja 
dores; y 

- Recuperación de los sistemas de medicina pre 
ventiva y curativa y de las líneas de créditos ha 
bitacionales. 

6. EMPLEO Y REMUNERACIONES 
Ante las inaceptables políticas de empleo y remu 

neraciones, que en la práctica hacen casi imposible la 
alimentación y sobrevivencia mínima del trabajador y 
su familia, situción que tiende a prolongarse indefin! 
damente a causa de la política económica del régi 
men, exigimos las siguientes condiciones m!nimas: 

a. La abolición de la discriminación en el empleo; 

b. La derogación de los Contratos a Plazo Fijo y a 
Honorarios. 

c. La contratación inmediata de los trabaiadores 
del PEM, POJH y PIMO (Programa Intensivo 
de Mano de Obra), en empleos productivos y 
sus derechos previsionales. 

d. Restablecer la jornada ordinaria de ocho horas 
de trabajo y fin al abuso y a la preslón en el tra 
bajo extraordinario; 

e. La fijación de un salario mínimo para todos los 
trabajadores del país ... 

f. Reajuste de salarios, sueldos y pensiones del 
100%del I.P.C., de los úttimos 12 meses ... 

g. Reajuste de la Asignación Familiar ... 
Nadie podría rechazar como necesidad mínima 
el que nuestros hijos tengan derecho, por lo 
menos, a medio kilo de pan y a medio litro de 
leche diaria; lo que equivale a un costo diario 
de $120. Por lo que consideramos y solicita 
mos que la Asignación Familiar no sea inferior a 
$120 diarios por carga, lo que representa 
$3.600 mensuales. 

h. Recalcuiación del Bono de Locomoción... por 
lo menos debe financiar los dos viajes mínimos 
que obligadarnente realiza diariamente cada tra 
bajador. 
De este modo el Bono de Locomoción debe al 
canzar la suma de$ 120 por día trabajado ( equi 
valente a$ 2.800 en 24 días de trabajo); 

l. Otorgamiento de Bono de Colación. Soficita 
mos que· se legisle en orden a otorgar un Bo 
no General de Colación por trabajador, equiva 
lente a un mínimo de$ 1.500 mensuales; y 

j. Devolución Aporte Profesional. Durante casi 7 
anos los trabajadores hemos venido asumien 
do el costo total del sistema prevísionat, lo que 
redunda en un deterioro al 21% de nuestros In 
gresos. 
Por lo que consideramos de justicia, se legisle 
para la restitución por parte de los empresarios 
del costo correspondiente. 
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PROGRAMA 
(EXTRACTO) 

B objetivo fundamental de la C.U.T. es el de con- . 
duCl"t' y orientar las luchas de los trabajadores y ~el 
pt,1eblo chileno, conjugando la defensa y la conquis 
ta de mejores condiciones de vida y de trabajo para 
los trabajadores y su familia, ron las cuales alcanzar 
cambios de trascendencia en las estructuras econó 
Jnicas, sociales y políticas del país. En consecuencia, 
con estos postulados la C.U.T. se propone el siguien 
te programa: 

PROGRAMA DE LA CENTRAL UNITARIA 
DE mABAJADORES CHILENOS (C.U.T.) 

l. LA PLENA SOBERANIA NACIONAL 
Y EL PROGRESO SOCIAL 

La C.U.T. luchará por conquistar la plena indepen- 
dencia nacional en lo económico, social y político ... 

2.- POR EL DERECHO A LA VIDA, 
LA DEMOCRACIA, LA LlBERTAD 
Y LA PAZ CON JUSTICIA SOCIAL 

La C.U.T. plantea su· voluntad inquebrantable de 
luchar por la defensa del derecho a la vida de todos 
los chilenos, por una paz nacida de la justicia social, 
el respeto a la dignidad de las personas, el imperio 
de los derechos humanos, la garantía del derecho al 
trabajo y el ejercicio pleno de las libertades democráti 
cas y sindicales. 

3. LAS REIVINDICACIONES 
ECONOMICO-SOCIALES 

El objetivo fundamental de la acctén social debe 
oñentarse por: 

• Conquistar mejoramientos . salariales, mejorar 
las condiciones de trabajo,. ampliar los dere-. 
chos sindicales ... 

• Recuperación de un ról activo en la economla 
por parte del Estado. 

• Desarrollo de formas de propiedad mixtas, so 
ciales y cooperativas de los medios de produc 
ción. 

* Establecimiento de formas de control y re-· 
gulación de los medios de produccíón priva- 
dos.... · 

" Resguardo, rescate y nacionalización de las ri 
quezas básicas y empresas estratégicas ... 

• Planeamiento y realización de una estrategia y 
esquema económico que permita salir de sub 
desarrollo ... 

.. Condicionar el servicio de la deuda externa a 
los intereses del desarrollo nacional ... 

- Tras estos objetivos permanentes, impulsar la ac 
ción reivindicativa por demandas económicas y socia 
les desde los sindicatos bases. 

4. LA LUCHA POR LOS 
OBJETIVOS DEMOCRATICOS 

La demanda democrática que levantamos los tra 
bajadores está hoy profundamente vinculada a la 
más amplia y combativa lucha por nuestras reivindica 
ciones más urgentes. 

Nuestra lucha reivindicativa debe ser motor de la 
lucha por la democracia, y el carácter y contenido de 
nuestra movilización debe ser fiel reflejo de ella. 

5. POR UN ORDEN ECONOMICO 
. EN LO SOCIAL Y POLITICO 
AL SERVICIO DE MA YORIAS 

Nuestros esfuerzos deben estar orientados a con 
seguir el restablecimiento de los derechos conculca 
dos en estos últimos años por la política económica y 
laboral de la dictadura ... 

a. Derecho al Trabajo: por ser fundamental 
para las personas y su desarrollo integral, la 
C.U.T. Impulsará la puesta en práctica de un 
vasto programa destinado a la creación de 
empleos productivos, justamente remunera 
dos ... 

b. Derecho a la Vivienda: La C.U.T. luchará 
por el establecimiento ydesarrolío de un masi 
vo progr~ma de construcción de viviendas dig 
nas destinado a la disminución del actual défi 
cit habitacional ... 

c. Derecho a la Salud: La C.U.T. luchará por 
rest~uir al Estado el rol. preferente y su preocu 
-pacíón para el desarrollo de programas de sa 
lud, que cubran cuantitativa y cualitativamente 
las necesidades de la población ... 

d. Derecho a la Educación: La educación 
debe estar al servicio de las grandes mayorías. 
La C.U.T. luchará por el acceso igualitario de 
los trabajadores y el pueblo a la educación ... 
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e. Derecho a la Cultura: La C.U.T. se propo 

ne defender la Ubre expresión, sin restríccio 
nes de ningunaa especie, de todos los grupos 
culturales, minorías étnicas y sectores socia 
les ... 

f. Derechos de la Mujer Trabajadora: Por 
tener la mujer trabajadora un doble rol (hogar y 
trabajo), la C.U.T. exigirá que se termine con 
su explotación y discriminación estableciendo 
salarios justos y plenas garantías para desarro 
llar su trabajo en igualdad de condiciones y de 
rechos. 

9 

6. POR LA ?ROTECCION 
DEL MEDIO AMBIENTE 

La C.U.T. también impulsará su accionar hacia el 
establecimiento de las normas de fiscalización y de 
control que permitan un medio ambiente libre de con 
taminación, por la preservación de la ecología del 
país libre de los agentes que pongan en peligro la ex 
tinción de las especies de la flora, la fauna marítima o 
terrestre y la vida humana. 

PROYECTO DE ESTATUTOS 
PARA LA C.U.T. 

{EXTRACTO) 

1 
TITULO l. FUNDACION Y DENOMINACION 

ARTICULO 12: El Congreso Constituyente de los 
Trabajadores de Chile, reunidos los días 20 y 21 del 
mes de agosto de 1988, en la localidad de Punta de 
Tralca, ha resuelto fundar la Central Unitaria de Traba 
jadores, entidad que agrupará en su seno a todos los 
trabajadores (obreros, empleados. campesinos, téc 
nicos y profesionales) sin discñminación de sexo, ra 
za. religión, Ideas filosóficas. militancia u opinión polí 
tica, quienes aceptan su Declaración de Principios, 
su Programa y Plataforma de Lucha, los acuerdos de 
sus Congresos y demás resoluciones que emanen 
de los órganos de la organización, democráticamen 
te acordados. 
ARTICULO 22: La Central Unitaria, es una organiza 
ción autónoma e independiente del Estado, del Go 
bierno, del Empresariado, de los partidos políticos y 
se ídentificará con la sigla C.U.T. 

TITULO 111. 
DE LOS ORGANISMOS DE DIRECCION 

ARTICULO 42: La Dirección de ta Central se ejerce-· 
rá a través de los siguientes organismos: 
a) El Congreso Nacional; 
b) El Consejo Directivo Nacional (C.D.N.): 
e) La Conferencia Nacional; 
d) Los Consejos Regionales (C.R.); 
e) Los Consejos Provinciales (C.P.); 

1 f) Los Consejos Zonales (C.Z.): 
Existirá además un Plenario de Confederaciones, Fe 
deraciones, Asociaciones y Sindicatos Nacionales 
(CONFASIN), que se constituirá extraordinariamente 

1 como un órgano de consulta del Consejo Directivo 
Nacional. 

a) El congreso Nacional 

ARTICULO 52: La Dirección Suprema de la C.U.T., 
reside en el Congreso Nacional. 
ARTICULO 62: El Congreso Nacional estará inte 
grado por los delegad~ que en representación de 
sus Organizaciones Nacionales hayan sido elegidos 
de acuerdo al Reglamento que para este efecto defi 
nirá la Comisión Organizadora ... 
ARTICULO 72: El Congreso Nacional se reunirá en 
sesión ordinaña cada cuatro alias, el que será instala- 

- do por la Comisión Organizadora. 
ARTICULO 82: Son funciones y atribuciones del 
Congreso Nacional: 
a) Pronunciarse sobre la memoria del Consejo Directi 
vo Nacional; 
b) Pronunciarse sobre la cuenta de la Comisión Orga 
nizadora del Congreso y Credenciales; 
e) Conocer el análisis del Informe Rnanciero hecho 
por la Comisión Revisora de Cuentas, en la gestión 
del Consejo Directivo Nacional: 
d) Aprobar el presupuesto de funcionamiento de la 
Central y afines sobre cotizaciones y sistemas de re 
caudación; 
e) Pronunciarse y definir sobre las políticas actuales 
inmediatas y mediatas de la situación social, económi 
ca, cultural, organizativa y política de los trabaradores, 
que deberá considerar e implementar la C.U.T.; 
f) Modificar los Estatutos y Plataformas de Lucha; 
g) Conocer de las sanciones y apelaciones propues 
tas por el Tribunal de Dlscipñna y aplicadas por los or 
ganismos de ta Dirección Central, ratificándolas o re 
considerándolas. 
h) Pronunciarse sobre las materias contenidas en la 
Convocatoria hechas por el Consejo Directivo Nacio 
nal; 
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l)];lqa~ . 
-la ~asa.del Congreso; 
-r- e-consejo Directivo Nacional; 
-La Oonisión Revisora de Cuentas; Y 
-El Tribunal dé Discipfina. . 
ARTICULO 1Qll: Los acuerdos y R~olucio~es 
déf Congreso obligan a todas la organizaciones af16a- 
das a la C.U.T. . . 
ARTICULO 1151: La Conferencia Nacio~al previo a 
la reanzación del Congreso Nacional, elegirá a la Comi 
sión Organizadora del Congreso, la que se abocará 
·exclusivamente a ello. . 
ARTICULO 139: Se convocará a Congreso Na~o 
nal Extraordinario cuando el Consejo Directivo Nacio 
nal determine que hay razones fundadas para hacer- 
lo. · d má Asirrismo, se convocará, a solicitud de la mita s 
uno de las organizaciones afili~das y_ que represen 
ten a lo menos la mitad más uno del numero de traba 
jadores registrados, a la fecha de presentación en 1.: 
Central. 
El Congreso Nacional Extraordinario sólo podrá cono 
cer. tratar y resolver las m~teriás que detemunaron ex- 
presamente su convocato~a. , 
El Consejo Directivo Nacional, determinará el lugar Y 
fecha, que no podrá exceder a 60 días de¡ la fecha de 
resolución de su convocatoria. 
ARTICULO 1411: La Conferencia Nacional, es el or- 
ganismo de Fiscalización y Control de la_ C.UT . 
ARTICULO 152: La Conferencia Nacronal se reuni 
rá anualmente en noviembre de cada ario y extraordi 
nariamente cuando lo acuerne el Consejo Directivo 
Nacional o to soliciten 2/3 de las organizaciones afina- 
das. . 
ARTICULO 17'9: -scn funciones y atribuciones de 
la Conferencia Nacional: 
a) Conocer y pronunciarse por informes anuales que 
dobre su gestión presentará el Consejo Directivo Na- 
cional; · · . 
b) Resolver y dirimir oonflictos no previstos e~ los Es 
tatutos o Reglamentos, y dirimir conflictos de interpre 
tación, proponiendo su interpretación con propues 
tas de articulados al Congreso; 
e) Designar comisiones permanentes o transitorias, 
siempre que no sean incompatibles con las oomisio 
nes nombradas por el Congreso Nacional y el Conse 
jo Directivo Nacional; 
d) Ratificar, modificar o implementar las resoluciones 
necesarias para asegurar el cumplimiento de los Esta 
tutos, la Plataforma de Lucha y las resoluciones del 
Congreso Nacional; 
e) Aprobar los balances financieros y el presupuesto 
al'lJal que le presente el Consejo Directivo Nacional; 
Deberá también conocer la Cuenta de la Comisión 
Revisora de Cuentas y sobre la aplicación del presu 
puesto anual de la C.U.T.; 
f) Conocer y ratifi~r las afiliaciones a la e.u, T.; 
g) Begir Ja Comisión Organizadora del Congeso Na- 
~~ . 
h} Imponer las sanciones disciplinarias, q~e segun 

- los presentes Estatutos son de su competencia; 

I) oesempenar todas la otras funcion~s previstas en 
tos Estatutos y las que le fueren asignadas por el 
Congreso Nacional. 

b) Del Consejo Directivo Nacional 

ARTICULO 1So: El Consejo Directivo Nacional es 
el organismo permanente de dirección de la Central; 
sus integrantes serán elegidos por el Congreso Na- 
cional, para un período de ~atro _afio~. . 
ARTICULO 201t: El ConseI0 _D1rect1vo Nac1?nal ten 
drá un Comité Ejecutivo elegido entre su~ integran 
tes al momento de constituirse en cada periodo, co~ 
puesto por quince miembros que ocuparán los s1- 

_guientes cargos: . 
- Presidente Naetonal; 
- Secretario General; 
_ Vice Presidente, Encargado de Relaciones Interna- 
cionales; . N . 
- Vice Presidente, Encargado de Relaciones acto- 
nales; 
- Vice Presidente, Encargado del Departamento de 
Organización; 
- Tesorero Nacional; 
-Sub- Secretaño Nacional; 
_ Encargado de Departamento de Comunicaciones Y 1·· 
Difusión; 
- Encargado de Departamento de Educación y Capa- , 
citación Sindical; 
- Encargado de Departamento de Negociaciones Co 
lectivas, Conffictos y Solidaridad; 
- Encargado de Departamento de Condiciones de 
Trabajo Higiene y Seguridad Industrial; 
- Enca;gado de Departamento de Seguridad Social, 
Vivienda y Salud; 
- Encargado de Departamento de Area Industrial; 
- Encargado de Departamento de Are a Agrícola e In- 
dígena; 
- Encargado de Departamento de recreación, Cultu 
ra y Deportes. 
ARTICULO 232: Son funciones y atribuciones del 
Consejo Directivo Ncional: 
a) Velar por el cumplimiento de los presentes Estatu 
tos y Reglamentos de la Central. Cumplir y hacer cu~ 
plir los Acuerdos y resoluciones del Congreso Nac1? 
nal, de la Conferencia Nacional y del propio Conse¡o 
Directivo Nacional, dando conducción y dirección. 
b) Representar a la C.U.T. y a todas las organizacio 
nes y trabajadores afiliados. 
e) Establecer y mantener relaciones fraternales con 
todas las organizaciones sindicales de América y el 
Mundo. 
d) Nombrar todas tas Comisiones que le sean neces 
rias para cumplir sus finciones y efectuar la planifica 
ción de sus actividades. 
e) Contratar, despedir, remover y asi_gnar funciones 
a los funcionarios al servicio de la Central. 
f) Convocar a Congreso Nacional, a la Conferencia 
Nacional y al· CONFASIN. 
g) Administrar los fondos y bienes de la Central y en 
tregar a la Conferencia Nacional un informe anual de 

actividades financieras, que incluya el presupesto an 
terior, balance del pertoco proyecto del presupues 
to para el período siguiente. 
h) Presentar al Congreso Nacional una Memoria con 
todas la actividades realizadas en el período. 
1) Autorizar al Presidente para celebrar Contratos o 
Convenios, en nombre de la C.U.T. 
j) Editar periódicos, folletos, libros y hacerlos circular 
entre las organizaciones afiliadas, a lo menos, eligien 
do entre sus miembros al Director del periódico. 
k) Nombrar los representantes de la C.U.T., ante los 
organismos y o eventos nacionales o internacionales 
en los cuales participe o sea invitado. 
1) Elaborar los Reglamentos internos o instructivos 
que correspondan a las resoluciones de Congresos, 
Conferencias Nacionales y del propio Consejo Directi- 

. vo Nacional. 
11) Aplicar a sus miembros y a las organizaciones afifia 
das, las sanciones, que en coformidad a estos Estatu 
tos esté autorizado a imponer. 
m) Otorgar asesoría y asistencia técnica a todas las or 
ganizaciones sindicales afiliadas para solucionar pro 
blemas de: Organización Sindical, Negociación Co 
lectiva, Conflicto o Reclamación, etc. 
n) Aprobar en primera instancia la afiliacíon de nue 
vas organizacioens sindicales. 
li) Emitir comunicados Públicos, relacionarse con 
otras organizaciones sociales o políticas o con autori 
dades judiciales o gubernamentales nacionales y ex 
tranjeras, convocar a movilizaciones por reivindicacio 
nes y, en general, ejecutar todas las acciones nece 
sarias para la realización de los fines y objetivos de la 
C.U.T. en el marco de las Resoluciones emanadas 
del Congreso Nacional. 

DE LOS CONSEJOS REGIONALES, 
PROVINCIALES Y ZONALES 

ARTICULO 312: Para el mejor cumplimiento de 
sus funciones como Central Unitaria que le asigna la 
Declaracion de Principios, Plataforma de Lucha, Esta 
tutos y Resoluciones del Congreso, y para comple 
mentar su desarrollo orgánico, la Central creará y 
constituirá Consejos Regionales, Provinciales o Zo 
nales. Estos Consejos dependerán directamente del 
Consejo Directivo Nacional, quien establecerá sus re 
glamentos de funcionamiento, composición de las Di 
rectivas, sus mecanismos de elección, y la jurisdic 
ción territorial de cada una. 
ARTICULO 3211: Integrarán el Consejo Regional, 

Provincial o Zonal, todos los dingentes sindicales de 
las organizaciones bases afiliadas e integrantes de la 
Central que estén dentro de la jurisdicción territorial, 
y las que por circunstancias especiales y calificadas 
sean aceptadas, previa consulta al Consejo Directivo 
Nacional. 
ARTICULO 3311: Los Consejos Regionales, Provin 
ciales o Zonales tendrán por finalidad: 
a} El desarrollo orgánico sindical en su jurisdicción. 
b) Implementar los Acuerdos y Resoluciones del 
Congreso Nacional, en función de las instrucciones 
de dirección y conducción emanadas del Consejo Di 
rectivo Nacional para su implementación. 
e) La colaboración, asesoría y coordinación de coo 
peración en los conf llctos laborales y de solidaridad 
sindical. 
d) Motivar la movilización y acción reivindicativa fren 
te a los problemas y situaciones propias de su jurisdic 
ción, en concordancia con los lineamientos de la Cen 
tra'. 
De todo su desarrollo deberá enviar informes, a lo me 
nos mensualmente, al Consejo Directivo Nacional, 

TITULO VIII. O~ LA DISOLUCION 

ARTICULO 4511: La disolución de la Central Unita 
ria de Trabajadores, sólo podrá se resuella por un 
Congreso Nacional, Convocado para este sólo efec 
to, y la resolución tomada por los cuatro quintos de 
los integrantes. 
ARTICULO 462: Ese mismo Congreso Nacional re 
solverá sobre el destino que se le dará a los bienes 
muebles e inmuebles de la organización. 

TITULO IX. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTICULO 12: Los presentes Estatutos entrarán 
en vigencia a partir de su aprobación por el Congreso 
Constituyente ... 
ARTICULO 22: El Consejo Directivo Nacional, por 
el mandato ael Congreso Nacional Constituyente y lo 
dispuesto en los presentes Estatutos, está facultado 
para la obtención, en el menor plazo posible, de la 
Personería Jurídica de la Central Unitaria de Trabaja 
dores (C.U.T.). 
ARTICULO 32: Se propone que por el acontecer 
nacional que deberá enfrentar el país en estos prime 
ros años de la C.U.T, el primer periodo sea de tres 
afies. 

Santiago, 11 de julio de 1988. 


